
 

 
Calle 26 N°59-51 Edificio T4, Torre B, Piso 2 

                                                                                PBX: 3791720– www.ani.gov.co, Nit. 830125996-9                                          1 
 

 
 
 
 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 
 
 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
 

 
 
 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA  N° VJ-VPRE-SA-002-2013 
 
  
 
 
 

OBJETO: 
 
 
 
 
 

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES 
GENERADAS EN LOS DIFERENTES PROCESOS AL INTERIOR DE LA ORGANIZACIÓN EN EL 
DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE LA GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO. 
 
 
 
 
 
 
 
 

JULIO DE 2013 

http://www.ani.gov.co/


 

 
Calle 26 N°59-51 Edificio T4, Torre B, Piso 2 

                                                                                PBX: 3791720– www.ani.gov.co, Nit. 830125996-9                                          2 
 

CAPITULO I 
 

INFORMACION GENERAL PARA LOS PROPONENTES 
 

1.1. RECOMENDACIONES A LOS PARTICIPANTES  
 

Este pliego de condiciones ha sido elaborado siguiendo los postulados señalados por la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto Ley 0734 de 2012 y  sus decretos reglamentarios y las demás 
normas concordantes y complementarias. 
 

La realización de los estudios previos consideró las necesidades y requerimientos de la AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, los cuales también aparecerán plasmados en las condiciones 
del presente pliego. 
 

Para la elaboración de la propuesta se solicita seguir la metodología señalada en este documento, 
con el objeto de obtener claridad y ofrecimientos de la misma índole que permitan una selección 
objetiva, transparente y responsable y así evitar la declaratoria de desierta de este proceso de 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA  N° VJ-VPRE-SA-002-2013. 
 

Se recuerda a los proponentes, que de acuerdo con la Ley 80 de 1993, el particular que contrata con 
el Estado adquiere la calidad de colaborador del mismo, en el logro de sus fines y por lo tanto, 
cumple una función social que implica obligaciones, sin perjuicio de los derechos que la misma ley le 
otorga. 
 

Igualmente, para efectos de la responsabilidad penal, los contratistas se consideran particulares que 
cumplen funciones públicas en todo lo concerniente a la celebración, ejecución y liquidación del 
contrato, razón por la cual están sujetos a la responsabilidad que en esta materia señala la ley para 
los servidores públicos. 
 

Señor Proponente, por favor:  
 

1. Lea cuidadosamente el contenido de este documento.  
 

2. Examine rigurosamente el contenido del pliego de condiciones, los documentos que hacen 
parte del mismo y las normas que regulan la Contratación con Entidades del Estado (Ley 80 
de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto No. 0734 de 2012 y demás normas reglamentarias y 
complementarias). 

 

3. Verifique que no se encuentra incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad o 
prohibiciones, constitucional y legalmente establecidas para participar en un proceso de 
selección pública y contratar. 

 

4. Cerciórese de que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. Adelante 
oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que debe allegar 
con la propuesta y verifique que contiene la información completa que acredita el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en la ley y en el presente pliego de condiciones. 

 

5. Toda consulta debe formularse por escrito. No se atenderán consultas personales o 
telefónicas. Ningún convenio verbal con personal de la Agencia, antes o después de la firma 

http://www.ani.gov.co/
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del contrato, podrá afectar o modificar ninguno de los términos y obligaciones aquí 
estipuladas. 

 

6. Tenga en cuenta la disponibilidad presupuestal y valor máximo establecido para esta 
contratación.  

 

7. Suministre toda la información requerida en este pliego de condiciones, dando cumplimiento 
a las disposiciones legales vigentes. Diligencie totalmente los anexos al presente pliego de 
condiciones. 

 

8. Presente la oferta en original, y una (1) copia y en medio magnético, selladas, marcadas con 
el nombre completo, dirección y teléfono del oferente, con el correspondiente índice y 
debidamente foliadas. El proponente será responsable por los datos, informes, documentos 
y resultados que suministre durante el procedimiento de selección, así como de aquellos que 
entregue durante la ejecución del contrato, si es seleccionado. 

 

9. Todos los gastos en que incurra el proponente con ocasión de la preparación y presentación 
de la propuesta correrán por su cuenta y la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
- no asume responsabilidad de reembolso alguno. 

 

10. El término de validez de la propuesta se extenderá hasta la fecha del vencimiento de la 
garantía de seriedad de la oferta, cuando el proponente no haya fijado uno diferente; en 
caso de que lo haya fijado, éste no podrá ser inferior a la fecha anteriormente reseñada. 

 

11. Revise la póliza de seriedad de su propuesta y verifique que sea otorgada a favor de la 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA y además que:  

 

 Como tomador figure su nombre o razón social completa, incluyendo la sigla. Esto 
último siempre y cuando también figure en el correspondiente certificado de existencia y 
representación legal. 

 El valor asegurado corresponda al fijado en este documento. 

 El objeto y el número de la misma coincida con el de la propuesta que presenta.  

 Esté suscrita por el tomador- afianzado. 
 

12. Tenga presente la fecha y hora previstas para el cierre del presente proceso de selección, 
dado que EN NINGÚN CASO SE RECIBIRÁN PROPUESTAS POR FUERA DEL TÉRMINO 
PREVISTO. 

 

13. Los proponentes con la sola presentación de su propuesta, autorizan a la entidad a verificar 
toda la información que en ella suministren o la que con ella se relacione. LA AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA se reserva el derecho de solicitar subsanes y 
documentación en condiciones de igualdad para todos los proponentes sobre los requisitos 
que no afecten los factores de ponderación de las ofertas (asignación de puntaje), lo cual 
podrá realizarse hasta la adjudicación del presente proceso de selección. Lo anterior 
conforme lo establecido en los numerales 2,3 y 4 del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 y el 
artículo 2.2.8. del Decreto Ley 0734 de 2012.  

 

14. El pliego de condiciones no tiene ningún costo de conformidad con el parágrafo 4 del artículo 
2 de la Ley 1150 de 2007.  

http://www.ani.gov.co/
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1.1.2. CONCEPTOS  
 

La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA: Entidad oficial del orden Nacional adscrita al 
Ministerio de Transporte.  
 

PROPONENTE: Es la persona natural o jurídica que en forma individual o en Consorcio o Unión 
Temporal, presenta dentro de la oportunidad señalada para el efecto, una oferta.  
 

DOCUMENTOS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: Son los que contienen la información 
general y particular y las instrucciones para los proponentes.  
 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES: Para efectos del presente procedimiento de 
selección se entiende por verificación de requisitos habilitantes de las propuestas, las actividades 
mediante las cuales el Comité Evaluador verifica el cumplimiento por parte del proponente de los 
requisitos habilitantes previstos en el pliego para su participación en el procedimiento, siendo éstos  
los aspectos jurídicos, financieros, técnicos, de experiencia y organización de los proponentes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5° numeral 1 de la Ley 1150 de 2007.  
 

PROPONENTES HABILITADOS: Son los   proponentes que cumplen con los requisitos habilitantes 
previstos en el pliego de condiciones y por ende su propuesta puede ser objeto de ponderación.  
 

PROPUESTA RECHAZADA: Es la propuesta que incurre en causal de rechazo establecida en el 
pliego.  
 

ADENDA: Es el documento que se expide con el fin modificar, aclarar o precisar el pliego de 
condiciones y forma parte del mismo.  
 

CONTRATISTA: Es la persona natural o jurídica,  con quien se suscribe el contrato.  
 

SUPERVISOR: Es la persona designada por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, 
para realizar el seguimiento técnico, financiero y administrativo del contrato durante su ejecución y 
hasta la liquidación del mismo.  
 

CONTRATO: Es el instrumento legal convenido y aceptado tanto por la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA como por el contratista, para ejecutar el objeto y obligaciones del mismo, el 
cual será ley para las partes.  
 

ADJUDICACIÓN: Es la decisión emanada de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
por medio de la cual se determina el adjudicatario del contrato, y a quien en consecuencia 
corresponderá, como derecho y obligación, la suscripción del mismo.  
 

ADJUDICATARIO: Es el proponente que resulte favorecido en la adjudicación.  
 

DÍA(S) CORRIENTE(S) O DÍA(S) CALENDARIO: Es cualquier día del calendario, entendido como el 
espacio de tiempo de 24 horas, sin tener en cuenta si se trata de un día hábil o inhábil. En el evento 
en que la fecha en que finalice un plazo establecido en el presente pliego de condiciones resulte ser 
un sábado o domingo u otro día inhábil, el último día de tal período o la fecha correspondiente, se 
trasladará al día hábil siguiente.  
 

http://www.ani.gov.co/
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DÍA(S) HÁBIL(ES): Es cualquier día comprendido entre el lunes y el viernes de cada semana entre 
las 8:00 a.m. y las 5:00 p.m., excluyendo los días festivos determinados por Ley en la República de 
Colombia.  
 

INCONSISTENCIA: Falta de consistencia entre la  información, manifestación o documentos 
presentados en la propuesta, frente a la verificación que realice directamente la entidad de la 
información, manifestación o documentos aportados con la propuesta.  
 

INEXACTITUD: Falta de exactitud en algún dato contenido en un documento o información aportada 
por el proponente.  
 

PLIEGO DE CONDICIONES: El pliego de condiciones y los demás documentos expedidos por la 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA en desarrollo del presente procedimiento de 
selección, conforman las disposiciones de obligatorio cumplimiento para los proponentes, el  
contratista y la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA. Vencida la oportunidad para la 
modificación o aclaración de dichos documentos, los mismos serán aplicables tal y como fueron 
expedidos.  
 

PONDERACIÓN: Para efectos del presente procedimiento de selección se ponderarán las ofertas 
calificadas como HABILITADAS en las verificaciones jurídica, financiera, técnica, de experiencia y 
organización, según sea el caso. La ponderación se efectuará aplicando las fórmulas o puntajes 
establecidos en el capítulo respectivo.  
 

1.2. OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, Agencia especial del Estado, adscrita  al 
Ministerio de Transporte, está interesada en recibir propuestas dentro del proceso de SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTIA  N° VJ-VPRE-SA-002-2013 cuyo objeto es CONTRATAR LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES GENERADAS EN LOS 
DIFERENTES PROCESOS AL INTERIOR DE LA ORGANIZACIÓN EN EL DESARROLLO E 
IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE LA GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO. 
 

Lo anterior, de acuerdo con la descripción, especificaciones y demás condiciones establecidas en 
este pliego de condiciones, anexos y capítulos, en especial las consagradas en el ANEXO TÉCNICO 
(ANEXO 4 del presente pliego de condiciones). 
 
1.3. PLAZO DEL CONTRATO 

 
El plazo de ejecución del contrato se contabilizará a partir de la suscripción del acta de inicio y hasta 
el 31 de diciembre de 2013.  El plazo se inicia a partir de la fecha en que se suscriba el acta de inicio 
del contrato, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución establecidos en el Artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993 y los demás que se señale al efecto en el pliego de condiciones y en la minuta. 
 
1.4. MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
De acuerdo con lo establecido en el  literal b) numeral 2º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 y la 
Sección II del Capítulo II del Decreto 0734 de 2012, la modalidad a utilizar para el presente proceso 

http://www.ani.gov.co/
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de selección es el de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA, en el cual la oferta mas 
ventajosa será la que resulte de la ponderación de elementos de Experiencia, Precio y apoyo a la 
industria nacional, soportados en puntajes y en las fórmulas señaladas en el presente pliego de 
condiciones, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 en 
concordancia con el literal a) del numeral 3º del artículo 2.2.9 del Decreto 0734 de 2012. 
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.5°  del Decreto 734 de 2012, todos los 
documentos que hagan parte del presente proceso de selección serán publicados en el SECOP, 
página Web http://www.contratos.gov.co 
 
1.5. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 

  
Se estima que el valor del contrato será por la suma de NOVENTA Y CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS M/L 
($95.456.980.oo) incluyendo IVA y demás tributos que se causen por el hecho de su celebración, 
ejecución y liquidación. Se pagará el valor del contrato resultante de la adjudicación del proceso, con 
cargo a su presupuesto oficial según Plan Anual de Adquisiciones Vigencia 2013, para lo cual se 
cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.59113 del 02 de Julio de 2013, expedido 
por el área de presupuesto de la Vicepresidencia Administrativa y Financiera. 
 
1.5.1. FORMA DE PAGO. 
 
La forma de pago será la establecida en la minuta de contrato que hace parte integral del presente 
pliego de condiciones. 
 
1.6. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 

 
El presente proceso de selección, así como el contrato que de él se derive, se sujetarán a la 
Constitución Política, al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, contenido en 
la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, la Ley 1450 de 2011, el Decreto Ley 
0019 de 2012 y su Decreto aclaratorio No. 0053 de 2012, el Decreto 0734 de 2012, y las 
disposiciones aplicables a la naturaleza del objeto de este proceso de selección y del contrato 
respectivo, y las demás normas concordantes  
 

De acuerdo con la ley Colombiana, las normas actualmente vigentes se presumen conocidas por 
todos los PROPONENTES que participen en el presente proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE 
MENOR CUANTIA  N° VJ-VPRE-SA-002-2013.  
 
1.7. DOMICILIO  

 

Para efectos de correspondencia y tramitación del presente proceso de SELECCIÓN ABREVIADA 
DE MENOR CUANTIA  N° VJ-VPRE-SA-002-2013, el domicilio oficial de EL CONTRATANTE es el 
siguiente:  
 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ubicada en la Calle 26 No. 59 – 51 Torre 4 piso 2 / 
BOGOTA D.C., PBX 3791720. 
 

http://www.ani.gov.co/
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1.8. LUCHA CONTRA LA CORRUPCION. 
 
En el evento de conocerse casos de corrupción, se debe reportar el hecho al Programa Presidencial 
“Lucha contra la Corrupción” a través de los números telefónicos: (1) 560 10 95, (1) 565 76 49, (1) 
562 41 28; vía fax al número telefónico: (1) 565 86 71; la línea transparente del programa, a los 
números telefónicos: 01 8000 913 040 o (1) 560 75 56; en el correo electrónico: 
webmaster@anticorrupción.gov.co; al sitio de denuncias del programa, en el portal de internet: 
www.anticorrupción.gov.co; correspondencia o personalmente, en la dirección Carrera 8 No 7–27, 
Bogotá, D.C.  
 
1.9. VEEDURIAS CIUDADANAS 
 
De conformidad con el inciso tercero del artículo 66 de la Ley 80 de 1.993, la Agencia  convoca a las 
veedurías ciudadanas para que realicen el control social al presente proceso de contratación, cuya  
información se encuentra en la Vicepresidencia Jurídica de la Agencia y en el Sistema SECOP a 
través del Portal Único de Contratación www.contratos.gov.co.   
 
1.10. INFORMACIÓN INEXACTA.  
 
La Agencia se reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, exactitud y coherencia 
de la información aportada por los proponentes, pudiendo acudir para ello a las personas, empresas 
o entidades de donde proviene la información.  
 
Cuando exista inconsistencia relevante a criterio de la Agencia Nacional de Infraestructura para 
garantizar el deber de comparación objetiva entre la información suministrada por los proponentes y 
la efectivamente obtenida o suministrada a esta entidad por la fuente de donde proviene la 
información, la propuesta será rechazada, sin perjuicio de las acciones que adelante la Agencia para 
poner los hechos en conocimiento de las autoridades competentes.  
 
1.11. RENUENCIA DEL PROPONENTE FAVORECIDO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO  
 
Si el proponente seleccionado mediante la presente contratación no suscribe el contrato dentro del 
término previsto, quedará a favor de EL CONTRATANTE, en calidad de sanción, la garantía de 
seriedad de la oferta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de los 
perjuicios causados y no cubiertos por la garantía. 
 
1.12. DOCUMENTOS DE LA SELECCIÓN 

 
Los documentos que forman parte de este proceso, son: 
 

1. Estudio de conveniencia y oportunidad. 
2. Certificados de disponibilidad presupuestal (CDP). 
3. Proyecto pliego de condiciones 
4. Anexos y formatos del Proyecto y del Pliego definitivo de condiciones. 
5. Observaciones y sugerencias al Proyecto de Pliego de Condiciones. 
6. Respuestas a las observaciones del Proyecto de Pliego de Condiciones. 

http://www.ani.gov.co/
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7.  Resolución de apertura del proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA  N° VJ-
VPRE-SA-002-2013. 
8.   Pliego de condiciones definitivo y sus adendas. 
9.   Registro de asistentes a las audiencias. 
10. Actas de la audiencia de aclaración del pliego de condiciones y revisión de riesgos. 
11. Acta de cierre. 
12. Las propuestas presentadas por los oferentes. 
13. Las aclaraciones solicitadas por la Entidad a los proponentes durante el período de 
      Evaluación. 
14. Los informes de evaluación. 
15. Las observaciones presentadas a los informes de evaluación. 
16. El acta de audiencia de adjudicación. 
17. La resolución de adjudicación o de declaratoria de desierta del proceso. 
18. Las certificaciones de las publicaciones en el Portal Único de Contratación. 
 

El proponente deberá examinar todas las instrucciones, formularios, anexos, condiciones y 
especificaciones que figuren en los documentos del proceso de contratación, los cuales constituyen 
la única fuente de información para la preparación de la propuesta. Si el proponente omite 
suministrar documentos o información requeridos en el PLIEGO DE CONDICIONES cuya omisión no 
sea subsanable y, como consecuencia de ello, su oferta no se ajuste sustancialmente a lo solicitado 
en éste, el riesgo será de su cargo y el resultado será el rechazo de la oferta. 
 
1.13. INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO  

Este pliego de condiciones debe ser interpretado como un todo y sus disposiciones no deben ser 
entendidas de manera separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se entienden 
integrados a éste los documentos mencionados en el numeral anterior. La interpretación y 
entendimiento del Pliego se regirá por los siguientes parámetros: 

(i) Los plazos establecidos en el presente pliego, se entenderán de conformidad con las 
definiciones dadas en el artículo 62 de la Ley 4 de 1913 “Código de Régimen Político Municipal”, 
“En los plazos de días que se señalen en las leyes y actos oficiales, se entienden suprimidos los 
feriados y de vacantes, a menos de expresarse lo contrario. Los de meses y años se computan 
según el calendario; pero si el último día fuere feriado o de vacante, se extenderá el plazo hasta el 
primer día hábil”.  
 
(ii) Las respuestas a las preguntas formuladas por los proponentes o interesados y publicadas en 
el Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP, página www.contratos.gov.co son de 
carácter orientador exclusivamente, ya que las mismas no forman parte del presente documento. 
 

En caso de discrepancia entre el pliego de condiciones (incluyendo sus Anexos) y las respuestas a 
las preguntas formuladas por los proponentes o interesados, primará el presente pliego (incluyendo 
sus Anexos). 
 
 
 
 

http://www.ani.gov.co/
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1.14. CONSULTA DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
 
El  Pliego de Condiciones y demás documentos del proceso,  podrán ser consultados en el Portal 
Único  de Contratación o directamente en la Oficina de la Vicepresidencia Jurídica de la AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA– GIT DE CONTRATACION ubicada en la calle 26 No. 59 – 51 
Torre 4 piso 2 / BOGOTA D.C., PBX 3791720., en el horario comprendido entre las 9:00 horas  y las 
12:00 horas y las 2:00 horas  y las 5:00 horas de Lunes a Viernes, excepto festivos. 
 

Para todos los efectos del presente procedimiento de selección, en especial para la apertura y el 
cierre del procedimiento, se tomará como referencia la hora legal colombiana, según el numeral 5 
del artículo 20 del Decreto 2153 de 1992, esto es, la certificada por la Superintendencia de Industria 
y Comercio, la cual se encuentra indicada en la página de Internet de esa entidad.  
http://www.sic.gov.co/Hora_legal/hora_legal.php. 
 
 
1.14.1. COMUNICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 
 
 
EL  CONTRATANTE, en cumplimiento de lo previsto en el art. 8 de la ley 1150 de 2007 y el Decreto 
0734 de 2012, y con el propósito de suministrar información de utilidad a los proponentes, 
comunicará la información pertinente a los  proponentes y al público en general durante el desarrollo 
de la presente SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA N°VJ-VPRE-SA-002-2013, 
mediante el sistema electrónico para la contratación pública (SECOP) a través del portal único de 
contratación www.contratos.gov.co y para facilitar la comunicación interactiva con los proponentes 
durante el desarrollo de la presente selección, ha dispuesto el correo electrónico vjvpresa002-
2013@ani.gov.co a través del cual los proponentes podrán formular sus observaciones al proyecto 
de pliegos de condiciones y al pliego de condiciones. Igualmente podrán consultar el Pliego de 
Condiciones Definitivo, los informes evaluativos de las propuestas, las adendas, la resolución de 
adjudicación y demás actuaciones que se generen en el transcurso del proceso en el Portal Único de 
Contratación. 

 
 

1.15. APERTURA DE LA SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA  N° VJ-VPRE-SA-002-
2013 

 
 

El presente proceso de contratación de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA  N° VJ-
VPRE-SA-002-2013  se abrirá a la hora y en la fecha indicada en el cronograma, a partir de ésta 
fecha corre el plazo del proceso, entendiendo como el término que debe transcurrir entre la fecha a 
partir de la cual se pueden presentar propuestas y la de cierre. La anterior fecha podrá ser 
prorrogada antes de su vencimiento, por un término no mayor a la mitad del inicialmente señalado, 
cuando LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - lo estime conveniente, o a solicitud de 
un número plural de posibles oferentes.  

http://www.ani.gov.co/
http://www.sic.gov.co/Hora_legal/hora_legal.php
http://www.contratos.gov.co/
mailto:vjvpresa002-2013@ani.gov.co
mailto:vjvpresa002-2013@ani.gov.co


 

 
Calle 26 N°59-51 Edificio T4, Torre B, Piso 2 

                                                                                PBX: 3791720– www.ani.gov.co, Nit. 830125996-9                                          10 
 

 
1.16.   CONVOCATORIA LIMITADA  
 
1.16.1. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES: 
 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 4.1.3 del Decreto 0734 de 2012, la presente 
convocatoria se encuentra limitada a MIPYMES. 
 
1.16.3. MANIFESTACIONES DE INTERÉS  
 
Quienes estén interesados en presentar propuesta a la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA para el presente proceso de selección abreviada de menor cuantía, deberán 
manifestar su interés de participar mediante escrito dirigido a la Vicepresidencia Jurídica de la 
AGENCIA, suscrito por la persona natural o por el representante legal de la persona jurídica 
interesada, el cual deberá contener además de la expresión clara de su interés en participar, el 
señalamiento de las formas de contacto y comunicación eficaces a través de los cuales la entidad 
pueda informar directamente a cada interesado la fecha y hora de la audiencia pública de sorteo, en 
caso que la misma tenga lugar.  
 
Podrán manifestar interés las MIPYMES que NO hayan manifestado interés durante el período 
comprendido entre la publicación del aviso de convocatoria pública y el último día de 
publicación del proyecto de pliego de condiciones.  Dicha manifestación deberá hacerse a 
partir de la fecha de publicación del aviso de convocatoria y hasta un día hábil anterior a la 
fecha prevista para la apertura del proceso de selección abreviada de menor cuantía. 
 
LA MANIFESTACIÓN DE INTERÉS EN PARTICIPAR EN EL PROCESO, ES UN REQUISITO 
HABILITANTE, POR LO TANTO, SOLAMENTE PODRÁN PRESENTAR OFERTA EN EL 
PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN, LOS INTERESADOS QUE SE ENCUENTREN EN LA 
LISTA DE POSIBLES OFERENTES; lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2.2.1 
del Decreto 0734 de 2012.   
 
Si el proponente no manifiesta interés en participar en el presente proceso su propuesta será 
rechazada. En caso de no presentarse manifestación de interés dentro del término previsto, el 
declarará el proceso desierto.   

En caso de que el número de oferentes sea superior a diez (10), el Ministerio, realizará la audiencia 
de sorteo de consolidación de oferentes para escoger entre ellos un número no inferior a éste que 
podrá presentar oferta en el proceso de selección. 

Las Mipymes que participen en la convocatoria limitada deben garantizar la satisfacción de las 
condiciones técnicas y económicas requeridas en la contratación.  

La manifestación de interés de participar se hará por cualquier medio físico o electrónico.  De usarse 
el medio electrónico deberá usarse archivo digitalizado firmado y enviado al correo vjvpresa002-
2013@ani.gov.co ; de usarse el medio escrito, el mismo deberá ser dirigido a la Agencia Nacional de 

http://www.ani.gov.co/
mailto:vjvpresa002-2013@ani.gov.co
mailto:vjvpresa002-2013@ani.gov.co
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Infraestructura, ubicada en Calle 26 No. 59 51 Torre 4 Piso 2 – PBX: 3791720 en la ciudad de 
Bogotá D.C., la cual deberá contener además de la expresión clara del interés de participar:  

El nombre y/o razón social del proponente; domicilio principal; tiempo de constitución como MYPE o 
MIPYME (mínimo un año); teléfono, dirección y e-mail. En caso que el interesado manifieste su 
interés de participar como consorcio o unión temporal deberá indicar el nombre o razón social de las 
MYPES o MIPYMES que la componen aportando los requisitos señalados. En el evento que se trate 
de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes deberá acreditar su condición de 
Mype o Mipymes.  
 
A la manifestación de interés de participar deberán acompañarse los siguientes documentos: 
 
a. Certificación de la condición de MYPE o MIPYME expedida por contador o revisor fiscal según el 
caso. 
b. Registro Único Tributario. 
c. Presentar el certificado expedido por la cámara de comercio o por la autoridad que sea 
competente para acreditar su antigüedad. 
 
La certificación deberá indicar de manera expresa el número de trabajadores de la planta de 
personal y los activos totales expresados en salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
 
1.16.4. SORTEO DE CONSOLIDACIÓN DE OFERENTES 
  
En el caso que el número de posibles oferentes sea superior a diez (10), la AGENCIA NACIONAL 
DE INFRAESTRCUTURA podrá dar paso al sorteo de consolidación de oferentes en la fecha 
prevista en el cronograma del proceso, para escoger entre ellos un número no inferior a diez (10) 
que podrán presentar oferta en el proceso de selección.  
 
Para todos los efectos del presente procedimiento de selección, en especial para la apertura y el 
cierre del procedimiento, se tomará como referencia la hora legal colombiana certificada por la 
Superintendencia de Industria y Comercio, la cual se encuentra indicada en la página de Internet: 
http://www.sic.gov.co/Hora_legal/hora_legal.php. 
 
Del procedimiento anterior se dejará constancia mediante la suscripción del acta correspondiente 
que será publicada en la página www.contratos.gov.co. 
  
En caso de realizarse el sorteo de consolidación de oferentes, el plazo señalado en el pliego de 
condiciones para la presentación de ofertas comenzará a contarse a partir del día de la realización 
del sorteo.  
 

1.17. PLAZO MÁXIMO PARA SOLICITAR ACLARACIONES Y OBSERVACIONES FRENTE A LA 
DISTRIBUCIÓN DE RIESGOS  
 

Los proponentes deberán examinar el contenido del pliego de condiciones, e informarse de los 
requerimientos y circunstancias que puedan afectar el desarrollo de todas y cada una de las 
actividades a ejecutar.   

http://www.ani.gov.co/
http://www.sic.gov.co/Hora_legal/hora_legal.php
http://www.contratos.gov.co/
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Cualquier información y aclaración adicional, deberá ser solicitada por escrito escrito hasta la fecha 
prevista en el cronograma en la dirección electrónica vjvpresa002-2013@ani.gov.co o radicarlas 
directamente en la Oficina de Correspondencia ubicada en el Piso 2 de la Calle 26 N. 59 – 51 Torre 
4 en el horario de 8:00 a.m. a  4:00 p.m. de lunes a viernes, debe indicarse el nombre e identificación 
de la persona que las presenta, así como su dirección y teléfono. No se atenderán solicitudes que 
lleguen con posterioridad a la fecha y hora señalada.  
 
En el evento que se realicen aclaraciones, la Agencia las expedirá agregándolas como adenda al 
pliego de condiciones y las publicará en el Portal Único de Contratación Pública y en la página web 
de la Entidad (www.ani.gov.co). En todo caso, se entiende cumplida la obligación establecida en el 
Decreto 734 de 2012, artículo 2.2.5°, con la publicación que lleve a cabo en el portal único de 
contratación, www.contratos.gov.co. No se absolverán consultas efectuadas telefónicamente o en 
forma personal. Sólo será tenida en cuenta en este proceso la información que La Agencia expida 
por escrito. 
  
Las consultas y respuestas no producirán efecto suspensivo sobre el plazo para la presentación de 
las propuestas ni constituirán modificación del presente pliego de condiciones. 
 
1.17.1  PRÓRROGA DEL PLAZO DE LA SELECCIÓN ABREVIADA  
 
Se entiende que el plazo de la selección abreviada es el término que debe transcurrir entre la fecha 
a partir de la cual se pueden presentar ofertas y la de su cierre, el cual puede prorrogarse antes del 
vencimiento cuando así lo estime conveniente la Agencia, en atención a lo señalado en el artículo  
8.1.14° del Decreto 734 de 2012, el plazo no podrá ser prorrogado por un término mayor a la mitad 
del inicialmente previsto.  
 
1.17.2 PLAZO MÁXIMO PARA PRESENTAR SOLICITUDES DE ACLARACIÓN AL PLIEGO DE 
CONDICIONES  
 
Los proponentes deberán examinar el contenido del pliego de condiciones, e informarse de los 
requerimientos y circunstancias que puedan afectar el desarrollo de todas y cada una de las 
actividades a ejecutar.  
 
Cualquier información y aclaración adicional, deberá ser solicitada por escrito escrito hasta la fecha 
prevista en el cronograma en la dirección electrónica vjvpresa002-2013@ani.gov.co o radicarlas 
directamente en la Oficina de Correspondencia ubicada en el Piso 2 de la Calle 26 N. 59 – 51 Torre 
4 en el horario de 8:00 a.m. a  4:00 p.m de lunes a viernes, debe indicarse el nombre e identificación 
de la persona que las presenta, así como su dirección y teléfono. No se atenderán solicitudes que 
lleguen con posterioridad a la fecha y hora señalada.  
 
En el evento que se realicen aclaraciones, la Agencia las expedirá agregándolas como respuesta a 
observaciones o adenda al pliego de condiciones y las publicará en el Portal Único de Contratación 
Pública y en la página web de la Entidad. En todo caso, se entiende cumplida la obligación 
establecida en el Decreto 734 de 2012, artículo 2.2.5°, con la publicación que lleve a cabo en el 
portal único de contratación, www.contratos.gov.co. No se absolverán consultas efectuadas 

http://www.ani.gov.co/
mailto:vjvpresa002-2013@ani.gov.co
mailto:vjvpresa002-2013@ani.gov.co
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telefónicamente o en forma personal. Sólo será tenida en cuenta en este proceso la información que 
La Agencia expida por escrito.  
 
Las consultas y respuestas no producirán efecto suspensivo sobre el plazo para la presentación de 
las propuestas ni constituirán modificación del presente pliego de condiciones. 
 
1.17.3. ADENDAS  
 
Toda modificación se hará mediante ADENDAS numeradas, las cuales formarán parte integral del 
pliego de condiciones. 
 
Las Adendas constituyen modificaciones al pliego de condiciones y se expedirán en aquellos casos 
en que se requiera modificar, aclarar y/o adicionar el pliego y/o modificar o prorrogar cualquiera de 
los plazos aquí previstos, estas adendas se considerarán parte integrante del pliego y serán 
publicadas en la página de contratación SECOP www.contratos.gov.co.   
 
Las adendas se entenderán comunicadas por el hecho de su publicación electrónica en el medio de 
comunicación establecido en este pliego de condiciones de conformidad con lo dispuesto en las 
normas legales vigentes sobre la materia, para lo cual se reitera la obligación de los interesados 
durante todo el proceso de selección, de consultar permanentemente la página del sitio de 
comunicación electrónica. 
 
Después del cierre del proceso se modificaran mediante el acto administrativo correspondiente, 
según lo señalado en el artículo 8.1.14 del Decreto 734 de 2012. 
 

1.17.4. LUGAR DE ENTREGA DE LAS PROPUESTAS 
  
Las propuestas se recibirán dentro de las horas y días señalados en el cronograma del 
procedimiento en el Auditorio de La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, ubicada en la 
Calle 26 No. 59 – 51 Torre 4 piso 2 / BOGOTA D.C., PBX 3791720, Segundo Piso lugar donde 
levantará el acta correspondiente una vez vencido el plazo establecido, teniendo en cuenta la hora 
señalada en la página web de la Superintendencia de Industria y Comercio 
(www.sic.gov.co/Hora_legal/hora_legal.php). 
  
En consecuencia, la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA no recibirá ni evaluará 
propuestas que sean entregadas en lugar diferente al indicado en el pliego de condiciones o 
después de la fecha y hora fijadas en el cronograma, estas propuestas serán devueltas al oferente 
sin evaluar, previa constancia en el acta de cierre del procedimiento. 
 
1.18. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE CONTRATACION   
 

Actividad Fecha (DD/MM/AA) Hora Lugar 

Expedición acto administrativo de 
apertura del proceso de selección 

17 de Julio de 2013 
Portal Único de Contratación: 
www.contratos.gov.co 

Publicación del pliego de 
condiciones definitivo 

17 de Julio de 2013 
Portal Único de Contratación: 
www.contratos.gov.co 

http://www.ani.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.sic.gov.co/Hora_legal/hora_legal.php
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Actividad Fecha (DD/MM/AA) Hora Lugar 

Manifestación de Interés en 
Participar de los posibles 
Oferentes 

Desde el 17 de Julio hasta el 25 
de Julio de 2013 

Deben radicarse en la oficina de 
correspondencia ubicada en el 
segundo piso de La Agencia 
Nacional de Infraestructura 

Sorteo de consolidación de 
oferentes (En caso de que 
aplique) 

26 de Julio de 2013 
Esta diligencia se realizará en el 
Auditorio de la Agencia Nacional 
de Infraestructura 

Plazo para presentar 
observaciones al Pliego de 
Condiciones definitivo. 

Desde el 17 de julio hasta el 24 
de julio de 2013 

vjvpresa002-2013@ani.gov.co 
o radicarse en la oficina de 

correspondencia ubicada en el 
segundo piso de La Agencia 
Nacional de Infraestructura 

 
Plazo para expedir Adendas 

26 de Julio de 2013 
Portal Único de Contratación: 
www.contratos.gov.co 

 
Plazo para la presentación de 
propuestas (cierre) 

Julio 30 de 2013 hasta las 3:00 
p.m. 

Las propuestas deben 
presentarse en  El Auditorio de la 
Agencia Nacional de 
Infraestructura ubicado en el 
segundo piso. 

 
 
 
Evaluación de las propuestas 

Entre el 31 de julio y el 5 de 
Agosto de 2013 

Dentro de este plazo el Comité 
evaluador designado por EL 
CONTRATANTE, verificará y 
evaluará las propuestas, de 
acuerdo con los criterios y 
factores descritos en el Pliego de 
Condiciones. 

Publicación del Informe de 
Evaluación inicial 

5 de Agosto de 2013 
Portal Único de Contratación: 
www.contratos.gov.co 

Período de observaciones al 
Informe de evaluación inicial 

Entre el 5 de Agosto y el 9 de 
Agosto de 2013 

EL  CONTRATANTE colocará a 
disposición de los 
PROPONENTES, los informes de 
evaluación que permanecerán en 
la Vicepresidencia Jurídica,  por 
un término de cinco (5) días 
hábiles en el horario comprendido 
entre las 9:00 A.M a las 12:00 
P.M. y de 2:00 A.M a las 5:00 
P.M, para que los proponentes 
presenten las  observaciones que 
estimen pertinentes, las cuales 
deberán hacerse por escrito 
dentro del término señalado. 

En ejercicio de esta facultad 
aquellos no podrán completar, 
adicionar, modificar o mejorar sus 
propuestas. 

http://www.ani.gov.co/
mailto:vjvpresa002-2013@ani.gov.co
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Actividad Fecha (DD/MM/AA) Hora Lugar 

Las observaciones formuladas 
por los oferentes a los estudios 
técnicos, económicos, financieros 
y jurídicos elaborados por el 
contratante serán resueltas en el 
acto de adjudicación. 
 
Los informes de evaluación 
también se publicarán en el Portal 
Único de contratación. 

Decisión de adjudicación de la 
contratación, respuesta a las 
observaciones o declaratoria de 
desierta del proceso. 

Agosto 12 de 2013 

De conformidad con lo estipulado 
en el artículo 9° de la Ley 1150 
de 2007, esta diligencia se 
realizará en el Auditorio de la 
Agencia Nacional de 
Infraestructura, esta fecha podrá 
prorrogarse en los términos de 
Ley siempre que las necesidades 
de la administración así lo exijan. 

 
1.19. QUIENES PUEDEN PARTICIPAR 
 
Podrán participar en el presente proceso y presentar propuestas MIPYMES personas jurídicas civiles 
o comerciales, nacionales o extranjeras, de naturaleza pública, mixta o privada, y personas 
naturales, nacionales o extranjeras, en ambos casos, ya sea de manera individual o bajo estructuras 
plurales. Cuando se presenten como estructura plural, deben informar en su respectiva propuesta si 
se presentan a través de consorcio o unión temporal, o cualquier otra forma de asociación. 
  
1.19.1. Las personas jurídicas deberán acreditar que su objeto social se encuentra acorde con el 
objeto del presente proceso, que se encuentra constituida por lo menos de un (1) año de 
anterioridad a la presentación de la oferta, como prestadora del servicio objeto de la contratación, 
encontrarse debidamente inscritos, clasificados y calificados en el registro Único de Proponentes 
(RUP) de la Cámara de Comercio, en la actividad, especialidad y grupo señalados en el pliego de 
condiciones,  por medio del certificado de existencia y representación, expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, con una fecha de expedición no superior a 30 días de antelación a la fecha de 
cierre.  
 
1.19.2. Acreditar que la duración de la sociedad o del consorcio o unión temporal que su duración no 
será inferior a la del plazo del contrato y un  (1) año más.  
 
1.19.3. No encontrarse relacionado en el boletín de responsables fiscales expedido por la  
Contraloría General de la República. En el caso de personas jurídicas deberá acreditar este requisito 
tanto la persona jurídica como su representante legal. En el caso de consorcios o uniones 
temporales cada uno de los integrantes deberá presentar en forma independiente la certificación de 
no estar reportado como sancionado en dicho boletín. Si los consorciados o unidos temporalmente 

http://www.ani.gov.co/
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fueren personas jurídicas este requisito deberá ser cumplido tanto por la empresa como por su 
representante legal.  
 
1.19.4. El oferente no debe estar incurso dentro de las causales de inhabilidades o 
incompatibilidades para contratar, especialmente por las establecidas en la Constitución Política y en 
la Ley 80 de 1993. En la carta de presentación de la propuesta el oferente debe afirmar 
expresamente bajo la gravedad del juramento, lo cual se entiende cumplido con su firma que no se 
halla incurso en ninguna causal de incompatibilidad o inhabilidad prevista en la ley.  
 
1.19.5. Tener capacidad legal para contratar conforme a lo previsto en el artículo 6° de la ley 80 de 
1993. Cuando el Representante Legal del oferente se encuentre limitado en sus facultades para 
comprometer al oferente y contratar, deberá acreditar que ha sido facultado para presentar 
propuesta y firmar el contrato, mediante documento expedido por el órgano competente. 
  
1.19.6. Cumplir con todos y cada uno de los documentos y requisitos exigidos en los presentes 
Pliegos de Condiciones y con la normatividad vigente sobre la materia.  
 
1.19.7. En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales se deberán acreditar además, los 
siguientes requisitos:  
 
1.19.7.1. Cumplir individualmente con todos y cada uno de los requisitos anteriormente señalados.  
 
1.19.7.2. Expresar en el documento de conformación del consorcio o de la unión temporal, que el 
término de duración de cada uno de sus integrantes en caso de persona jurídica, no será inferior al 
plazo de ejecución del contrato y un (1) años más, contados a partir de la fecha de cierre de este 
proceso. Por tanto deberá indicarse en la propuesta que durante este término no será disuelta ni 
liquidada ninguna de estas formas de asociación, ni habrá cesión del contrato entre quienes integran 
el Consorcio o la Unión Temporal. Indistintamente de la denominación que se le otorgue a la 
modalidad mediante la cual se presentará la oferta, los proponentes aceptarán sin condicionamiento 
alguno la asunción de una obligación solidaria e indivisible en relación con la presentación de la 
oferta, la suscripción y legalización del contrato así como de su cumplimiento, liquidación y garantía 
y en general, para todos los efectos que del contrato se deriven.  
 
1.19.7.3. Indicar si su participación es a título de Consorcio o de Unión Temporal y en este último 
caso, señalar los términos y extensión de su participación en la propuesta y en su ejecución, cuales 
no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de EL CONTRATANTE, de acuerdo con lo 
establecido en el parágrafo 1º del artículo 7 de la Ley 80 de 1993.  
 
1.19.7.4. Los miembros del Consorcio o Unión Temporal deberán señalar las reglas básicas que 
regulan las relaciones entre ellos y su responsabilidad, estableciendo el porcentaje de participación 
de cada uno de los integrantes y deberán designar la persona que para todos los efectos los 
representa, acompañado del documento que lo constituya como tal, con la firma autorizada de cada 
uno de sus integrantes. Si al Representante Legal del consorcio o unión temporal se le imponen 
limitaciones y este las excede, será rechazada la propuesta.  
 

http://www.ani.gov.co/
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1.19.8. Toda persona jurídica privada extranjera que de acuerdo con cualquiera de los eventos 
previstos en el artículo 474 del Código de Comercio desarrolle actividades permanentes en 
Colombia, deberá, de conformidad con el artículo 471 del mismo Código, tener una sucursal en el 
país. Consecuencialmente, deben tenerse en cuenta las siguientes reglas:  
 
Las personas jurídicas privadas extranjeras que ya tengan establecida sucursal en Colombia podrán 
participar (directamente o como integrantes de un consorcio o unión temporal), en este proceso de 
selección a través de dicha sucursal siempre y cuando el objeto de la sucursal le permita participar 
en este proceso de selección y suscribir y ejecutar el contrato objeto del mismo. En todo caso, el 
proponente será siempre la persona jurídica extranjera.  
 
Las personas jurídicas privadas extranjeras, que no tengan establecida sucursal en Colombia, 
deberán acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la 
propuesta, para la celebración del contrato y para representarla judicial y extrajudicialmente, de 
acuerdo con lo establecido al respecto en el Capítulo 2 de este pliego de condiciones y en caso de 
resultar adjudicatarias del presente proceso (directamente o como integrantes de un consorcio o 
unión temporal), dichas personas deberán establecer una sucursal en Colombia, de conformidad con 
lo establecido en el Título VIII del Libro Segundo del Código de Comercio (Arts. 469 y ss.), teniendo 
en cuenta que el objeto del contrato materia del presente proceso de selección constituye actividad 
permanente, según la actividad 2ª del artículo 474 del C. de Co. Por la presentación de la propuesta, 
el oferente asume la obligación de acreditar a la AGENCIA, dentro de los cinco (5) días calendario 
siguientes a la notificación de la adjudicación, que ha constituido la sucursal. El incumplimiento de 
estas obligaciones dará lugar a la efectividad de la garantía de seriedad de la propuesta o de la 
garantía de cumplimiento del contrato, según corresponda, según dicho plazo venza antes o 
después de aprobadas las garantías contractuales por LA AGENCIA. Estas reglas aplican también a 
las sociedades extranjeras integrantes de consorcio o uniones temporales.  
 
Las personas jurídicas privadas extranjeras, que ya desarrollen actividades permanentes en 
Colombia, y que a la fecha de cierre del presente proceso de selección no hayan cumplido con su 
obligación legal de constituir su sucursal, NO PODRÁN PARTICIPAR en este proceso (directamente 
o como integrantes de un consorcio o unión temporal).  
 
De conformidad con el artículo 6.4.6 del Decreto 734 de 2012, los certificados RUP expedidos por 
las Cámaras de Comercio en atención a la información verificada con los requisitos del Decreto 1464 
de 2010, serán aceptados por las entidades estatales, hasta tanto el respectivo proponente actualice 
o ajuste la información requerida por el presente decreto, en los términos ya expuestos y las 
entidades estatales se harán cargo de la verificación de la información que no se encuentre 
contenida en el Decreto 1464 de 2010, mientras culmina la transición y de acuerdo a lo señalado en 
el presente artículo. 
 
La información en firme de la inscripción, actualización o renovación del proponente, hecha bajo el 
régimen del Decreto 1464 de 2010, tendrá todos los efectos legales, hasta tanto quede en firma la 
actualización  registrada bajo el régimen del presente decreto. 
 

Por lo anterior, de conformidad con el Decreto 1464 de 2010, a la fecha de cierre del proceso de 
selección abreviada de menor cuantía y de conformidad con lo previsto en el Decreto 1464 de 2010 
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los posibles oferentes deberán tener acreditado al menos una y en firme  las siguientes Actividades, 
Especialidades y Grupos: 
 
 
 

ACTIVIDAD  ESPECIALIDAD GRUPO CODIGO  

3.  CONSULTOR  10. OTROS  
01. Planeación y 
Gestión Pública 

021001 - Estrategias de Desarrollo 
Nacional - Desarrollo Institucional   

3.  CONSULTOR  10. OTROS  03. Organización  021003 -Desarrollo institucional                         
-Estudios de desarrollo institucional  

3.  CONSULTOR  10. OTROS  
04. Gestión de 
Proyectos  

021004 - Servicios de Gestión 

 
SI el oferente se encuentra inscrito bajo los parámetros del decreto 734 de 2012, la clasificación del 
CIIU versión 4 deberá corresponder por lo menos a una de las siguientes secciones, divisiones y 
grupos clasificaciones: 
 

 SECCION DIVISION GRUPO CLASE 

M.   ACTIVIDADES 
PROFESIONALES, 

CIENTÍFICAS Y 
TÉCNICAS 

70. Actividades de 
administración empresarial; 
actividades de consultoría 

de gestión 

702. Actividades de 
Consultoría de Gestión 

7020. Actividades de 
Consultoría de Gestión 

M.   ACTIVIDADES 
PROFESIONALES, 

CIENTÍFICAS Y 
TÉCNICAS 

74. Otras actividades 
profesionales, científicas y 

técnicas 

749. Otras actividades 
profesionales, científicas 

y técnicas 

7490 Otras actividades 
profesionales, 

científicas y técnicas 

 J .INFORMACIÓN 
Y 

COMUNICACIONES 

62. Desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, 

análisis, diseño, 
programación, pruebas), 
consultoría informática y 
actividades relacionadas 

620. Desarrollo de 
sistemas informáticos 
(planificación, análisis, 
diseño, programación, 
pruebas), consultoría 

informática y actividades 
relacionadas 

6201 Actividades de 
desarrollo de sistemas 

informáticos 
(planificación, análisis, 
diseño, programación 

,pruebas) 

 J. INFORMACIÓN 
Y 

COMUNICACIONES 

63. Actividades de servicios 
de información 

631. Procesamiento de 
datos, alojamiento 

(hosting) y actividades 
relacionadas; portales 

web 

6311 .Procesamiento 
de datos, alojamiento 
(hosting) y actividades 

relacionadas 

 

1.19.9. Tener capacidad legal para contratar conforme a lo previsto en el artículo 6° de la ley 80 de 
1993.  
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1.19.10. No encontrarse relacionado en el boletín de responsables fiscales expedido por la 
Contraloría General de la República. En el caso de personas jurídicas deberá acreditar este requisito 
tanto la persona jurídica como su representante legal. En el caso de consorcios o uniones 
temporales cada uno de los integrantes deberá presentar en forma independiente la certificación de 
no estar reportado como sancionado en dicho boletín. Si los consorciados o unidos temporalmente 
fueren personas jurídicas este requisito deberá ser cumplido tanto por la empresa como por su 
representante legal.  
 

1.19.11. El oferente no debe estar incurso dentro de las causales de inhabilidades o 
incompatibilidades para contratar, especialmente por las establecidas en la Constitución Política y en 
la Ley 80 de 1993. En la carta de presentación de la propuesta el oferente debe afirmar 
expresamente bajo la gravedad del juramento, lo cual se entiende cumplido con su firma que no se 
halla incurso en ninguna causal de incompatibilidad o inhabilidad prevista en la ley.  
 

1.19.12. Cuando el Representante Legal del oferente se encuentre limitado en sus facultades para 
comprometer al oferente y contratar, deberá acreditar que ha sido facultado para presentar 
propuesta y firmar el contrato, mediante documento expedido por el órgano competente.  
 

1.19.13. Cumplir con todos y cada uno de los documentos y requisitos exigidos en el presente Pliego 
de Condiciones y con la normatividad vigente sobre la materia.  
 
1.19.14. En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales se deberán acreditar además, los 
siguientes requisitos:  
 
1.19.14.1. Cumplir individualmente con todos y cada uno de los requisitos anteriormente señalados.  
 
1.19.14.2. Expresar en el documento de conformación del consorcio o de la unión temporal, que el 
término de duración de cada uno de sus integrantes en caso de persona jurídica, no será inferior al 
plazo de ejecución del contrato y un (1) año más, contados a partir de la fecha de cierre de este 
proceso. Por tanto deberá indicarse en la propuesta que durante este término no será disuelta ni 
liquidada ninguna de estas formas de asociación, ni habrá cesión del contrato entre quienes integran 
el Consorcio o la Unión Temporal. Indistintamente de la denominación que se le otorgue a la 
modalidad mediante la cual se presentará la oferta, los proponentes aceptarán sin condicionamiento 
alguno la asunción de una obligación solidaria e indivisible en relación con la presentación de la 
oferta, la suscripción y legalización del contrato así como de su cumplimiento, liquidación y garantía 
y en general, para todos los efectos que del contrato se deriven. 
 
1.19.14.3. Indicar si su participación es a título de Consorcio o de Unión Temporal y en este último 
caso, señalar los términos y extensión de su participación en la propuesta y en su ejecución, los 
cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de EL CONTRATANTE, de acuerdo 
con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 7 de la Ley 80 de 1993.  
 
1.19.14.4. Los miembros del Consorcio o Unión Temporal deberán señalar las reglas básicas que 
regulan las relaciones entre ellos y su responsabilidad, estableciendo el porcentaje de participación 
de cada uno de los integrantes y deberán designar la persona que para todos los efectos los 
representa, acompañado del documento que lo constituya como tal, con la firma autorizada de cada 
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uno de sus integrantes. Si al Representante Legal del consorcio o unión temporal se le imponen 
limitaciones y este las excede, será rechazada la propuesta.  
 
1.19.14.5. Toda persona jurídica privada extranjera que de acuerdo con cualquiera de los 
eventos previstos en el artículo 474 del Código de Comercio desarrolle actividades 
permanentes en Colombia, deberá, de conformidad con el artículo 471 del mismo Código, 
tener una sucursal en el país. Consecuencialmente, deben tenerse en cuenta las siguientes reglas: 
 

 Las personas jurídicas privadas extranjeras que ya tengan establecida sucursal en 
Colombia podrán participar (directamente o como integrantes de un consorcio o unión 
temporal), en este proceso de selección a través de dicha sucursal siempre y cuando el 
objeto de la sucursal le permita participar en este proceso de selección y suscribir y ejecutar 
el contrato objeto del mismo. En todo caso, el proponente será siempre la persona jurídica 
extranjera.  
 

 Las personas jurídicas privadas extranjeras, que no tengan establecida sucursal en 
Colombia, deberán acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado 
para presentar la propuesta, para la celebración del contrato y para representarla judicial y 
extrajudicialmente, de acuerdo con lo establecido al respecto en el Capítulo 2 de este pliego 
de condiciones y en caso de resultar adjudicatarias del presente proceso (directamente o 
como integrantes de un consorcio o unión temporal), dichas personas deberán establecer 
una sucursal en Colombia, de conformidad con lo establecido en el Título VIII del Libro 
Segundo del Código de Comercio (Arts. 469 y ss.), teniendo en cuenta que el objeto del 
contrato materia del presente proceso de selección constituye actividad permanente, según 
la actividad 2ª del artículo 474 del C. de Co. Por la presentación de la propuesta, el oferente 
asume la obligación de acreditar a la AGENCIA, dentro de los cinco (5) días calendario 
siguientes a la notificación de la adjudicación, que ha constituido la sucursal. El 
incumplimiento de estas obligaciones dará lugar a la efectividad de la garantía de seriedad 
de la propuesta o de la garantía de cumplimiento del contrato, según corresponda, según 
dicho plazo venza antes o después de aprobadas las garantías contractuales por LA 
AGENCIA. Estas reglas aplican también a las sociedades extranjeras integrantes de 
consorcio o uniones temporales. 

 

 Las personas jurídicas privadas extranjeras, que ya desarrollen actividades 
permanentes en Colombia, y que a la fecha de cierre del presente proceso de selección no 
hayan cumplido con su obligación legal de constituir su sucursal, NO PODRÁN 
PARTICIPAR en este proceso (directamente o como integrantes de un consorcio o unión 
temporal). 

 
1.20. RECIPROCIDAD 
 
En virtud de lo dispuesto en las normas que rigen la contratación, se otorgará tratamiento de bienes 
y servicios nacionales a aquellos bienes y servicios originarios de los países con los que Colombia 
ha negociado trato nacional en materia de compras estatales y de aquellos países en los cuales a 
las ofertas de bienes y servicios colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus 
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bienes y servicios nacionales. Este último caso se demostrará con el certificado expedido por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, conforme lo dispuesto en el artículo 4.2.6 del Decreto 734 de 
2012.    
 
En el supuesto de no existir los mencionados acuerdos, el proponente o miembro de la estructura 
plural deberá incluir dentro de su propuesta  un (1) certificado emitido por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de conformidad con lo establecido en el artículo 4.2.6 del Decreto 734 de 2012.   
 

En todo caso, la inexistencia del acuerdo o certificación mencionados no restringe la participación de 
sociedades o personas extranjeras, ni constituye causal de rechazo de su propuesta.  

 
1.21 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 

No podrán participar en este proceso, quienes se encuentren incursos en cualquiera de las 
circunstancias previstas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1.993, en la Ley 1150 de 2007, en el 
numeral 4 del artículo 38 de la Ley 734 de 2002, en los artículos 1º, 2º, 4º y 5º de la Ley 1474 de 
2011, artículo 5 Ley 828 de 2003 y demás disposiciones legales vigentes que consagren 
inhabilidades e incompatibilidades para contratar con la Agencia. 

 

Igualmente estarán inhabilitados quienes se encuentren reportados en el boletín de responsables 
fiscales de la Contraloría General de la República y en el SIRI de la Procuraduría General de la 
Nación, con sanción que implique inhabilidad vigente. 
   
1.22 CONFLICTOS DE INTERES 

 

No podrán participar en el presente proceso de selección quienes bajo cualquier circunstancia se 
encuentren en situaciones de conflicto de interés con la Agencia Nacional de Infraestructura, o con 
los principios de la contratación administrativa. 

  
Se entenderá por conflicto de interés toda situación que impida al Proponente tomar una decisión 
imparcial en relación con la ejecución del contrato; por tanto no podrán participar en este proceso de 
selección quienes directa o indirectamente se encuentren en cualquier situación que implique la 
existencia de un conflicto de intereses que afecte los principios de transparencia, selección objetiva 
e igualdad, o los principios de la función administrativa. 

 

Tampoco podrán participar en el presente proceso quienes directamente o cuyos integrantes, sus 
socios, o sus beneficiarios reales se encuentren en una situación de conflicto de interés con la 
Agencia.  

 

Para efectos del presente proceso, además de lo dispuesto en el Decreto 2250 de 2000 o en la 
normatividad vigente, se entiende por beneficiario real cualquier persona, o grupo de personas 
participando conjuntamente en una misma propuesta, que directa o indirectamente, por si misma o a 
través de interpuesta persona, por virtud de contrato, convenio o de cualquier otra manera, tenga 
capacidad de control respecto de otro proponente individual o en estructura plural. Para estos 
efectos, se entenderá que existe capacidad de control, cuando se verifiquen los supuestos previstos 
en los artículos 260 y subsiguientes del Código de Comercio para subordinación y control, 
independientemente de si dicha situación ha sido registrada. Igualmente, constituyen un mismo 
beneficiario real las sociedades matrices y subordinadas.  
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Una persona o grupo de personas participando conjuntamente en una misma propuesta, se  titular 
de una acción, un derecho o una participación, si tiene derecho para hacerse a su propiedad, o para 
controlarla de cualquier manera, con ocasión del ejercicio de un derecho proveniente de una 
garantía o de un acto de recompra o de un negocio fiduciario o cualquier otro pacto que produzca 
efectos similares, salvo que los mismos no confieran derechos políticos. 

 

En todo caso los proponentes evitarán dar lugar a situaciones en que se pongan en conflicto con sus 
obligaciones previas o vigentes con respecto a otros contratantes con su futura o actual participación 
en procesos de selección, o en la ejecución de otros contratos.   

  
Los Proponentes o miembros de Estructura Plural deberán declarar bajo la gravedad de juramento 
que: (1) no están incursos en las mencionadas inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones 
legales; ni se encuentran incursos directamente, ni su equipo de trabajo y/o sus directivos en 
conflicto de intereses; (2) no han celebrado un contrato estatal de concesión o su cónyuge, 
compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas, con la 
Agencia, que a la fecha se encuentre en ejecución o en liquidación; (3) no se encuentran incursos en 
ninguna causal de disolución y/o liquidación, (4) no se encuentran en procesos de restructuración 
según lo previsto en las Leyes 550 de 1999 o 1116 de 2006, sólo se procesos de restructuración 
cuando sean parte de una estructura plural y su participación individual en la estructura plural no sea 
superior al diez por ciento (10%) caso en el cual deberá aclararse esta situación tanto en la carta de 
presentación de la propuesta como en el documento constitutivo de la estructura plural, si más de un 
miembro de la estructura plural se encuentra en proceso de restructuración, la sumatoria simple de 
las participaciones de quienes se encuentran en restructuración, no podrá ser superior al quince por 
ciento (15%), y  (5) no se encuentra(n) adelantando un proceso de liquidación obligatoria, 
concordato o cualquier otro proceso de concurso de acreedores según la ley aplicable; dicha 
afirmación se entenderá prestada con la suscripción de la Carta de Presentación de la Propuesta.  
 

1.23.  RESPONSABILIDAD EN LA PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  
 

El proponente deberá elaborar la propuesta por su cuenta y riesgo, de acuerdo con lo solicitado en el 
presente Pliego de Condiciones y sus modificaciones e incluir dentro de ella toda la información 
exigida. La propuesta junto con los ajustes que se puedan presentar por solicitud de EL 
CONTRATANTE, formarán parte integral del contrato. 

  
Se considera como documento oficial de Pliego de Condiciones, el que se encuentra publicado en el 
Portal Único de Contratación www.contratos.gov.co.  

 

El proponente debe tener en cuenta todos los costos en que incurrirá para alcanzar la realización del 
objeto del contrato derivado del presente proceso, los costos para la preparación y presentación de 
la propuesta, serán por cuenta exclusiva del PROPONENTE y a riesgo de éste, razón por la cual EL 
CONTRATANTE no reconocerá suma alguna, ni efectuará rembolso de ninguna naturaleza por tal 
concepto.  
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1.24.  PROPUESTAS PARCIALES Y ALTERNATIVAS 
 
 

La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, no aceptara ni adjudicará propuestas parciales 
ni alternativas.  
 
La AGENCIA NO aceptará propuestas parciales, los oferentes PUEDEN presentar propuesta para 
uno o para todos los lotes, pero las mismas deberán contener para cada lote ofertado la totalidad de 
los ítems requerimientos o servicios conexos, acorde con las especificaciones y requerimientos 
técnicos mínimos señalados en el Pliego de Condiciones.  
 
1.25.  ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
El proponente deberá elaborar la propuesta de acuerdo con lo establecido en este pliego de 
condiciones y anexar la documentación exigida en el mismo orden que se relaciona en el 
CAPITULO 2,  DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA.  
 

Las propuestas deberán presentarse en escrito elaborado a máquina o computador y redactarse en 
idioma castellano, entregadas en original y una (1) copia marcadas así: Original, copia No.1, en 
sobre cerrado y en medio magnético u óptico (CD). El original deberá ser firmado por el proponente, 
a través de su representante o apoderado, según el caso. Tanto el original como la copia deberán 
estar foliados en orden consecutivo ascendente, incluyendo en cada ejemplar los documentos y 
requisitos indispensables para considerar y estudiar la propuesta, cumpliendo con las instrucciones 
de estos Pliegos de Condiciones.  
  
Cada proponente deberá presentar única y exclusivamente una propuesta, la cual deberá 
comprender la totalidad de los requerimientos del pliego de condiciones y ajustarse en todo a los 
requisitos, especificaciones y condiciones previstas en él. Cualquier enmendadura para ser 
considerada, deberá ser convalidada con la firma al pie de la misma de quien suscribe la carta de 
presentación de la propuesta.  
 

La información contenida en las copias de las propuestas, debe coincidir en su totalidad con el 
original de la propuesta. En caso de presentarse alguna diferencia entre el original de la propuesta y 
las copias o el medio magnético u óptico (CD), prevalecerá la información consignada en el original.  
 

No se admiten propuestas enviadas por correo ni fax; todos los anexos que el PLIEGO DE 
CONDICIONES indique deben estar debidamente diligenciados, so pena de no tener calificación por 
el aspecto dejado de diligenciar, cuando así se hubiere previsto. No habrá exenciones en la 
responsabilidad de los datos, informes, documentos y resultados que se suministren tanto en el 
proceso como en el desarrollo del contrato producto del proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE 
MENOR CUANTIA  N° VJ-VPRE-SA-002-2013.  
 
Las propuestas deben prepararse en los sobres que para claridad de la entidad deben marcarse en 
la siguiente forma:  
 

PROPUESTA PARA  Proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA  N° 
VJ-VPRE-SA-002-2013 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA  
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CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES 
GENERADAS EN LOS DIFERENTES PROCESOS AL INTERIOR DE LA ORGANIZACIÓN EN EL 
DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE LA GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO. 
 
 
NOMBRE OFERENTE   _____________ (indicar el nombre del oferente)  
DIRECCIÓN Y TELÉFONO _____________ (indicar la dirección y teléfono del oferente)  
ORIGINAL O COPIA 1 (impresas en ambas caras)_____________ (identificar el sobre: original o 
copia)  
DEPENDENCIA QUE RECIBE_____________ (Gerencia de Contratación de la AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-)  
 
La presentación de la propuesta constituye un acuerdo entre el proponente y la AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, en virtud del cual dicha propuesta, salvo afirmación en 
contrario, permanece abierta para aceptación de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
por el mismo período señalado para la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta.  
 

Durante el período de vigencia de la propuesta, el proponente se compromete a no retirarla, ni 
menoscabar o derogar los efectos de la misma.  
 

1.25.1.  DOCUMENTOS OTORGADOS EN COLOMBIA 

 
Los documentos otorgados en Colombia deberán presentarse en original o copia simple si proviene 
de funcionarios o de las entidades o de los particulares descritos en el artículo  25 del Decreto Ley 
019 de 2012 o copia auténtica en los demás casos. Aquellos documentos que a pesar de otorgarse 
en Colombia estén en un idioma diferente al castellano deberán acompañarse de una traducción 
oficial al castellano salvo que se trate de los Anexos a estos Pliegos que deberán contar con una 
traducción simple al castellano”. 
 
 
1.25.2.  LUGAR DE ENTREGA DE LAS PROPUESTAS  
 
 
Las propuestas se recibirán dentro de las horas y días señalados en el cronograma del 
procedimiento en la oficina de correspondencia de La AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA, ubicada en el piso 2 de la Calle 26 No. 59 – 51 Torre 4. 
 

En consecuencia, la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA no recibirá ni evaluará 
propuestas que sean entregadas en lugar diferente al indicado en el pliego de condiciones o 
después de la fecha y hora fijadas en el cronograma, estas propuestas serán devueltas al oferente 
sin evaluar, previa constancia en el acta de cierre del procedimiento.   
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1.26. CIERRE DE LA SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA  N° VJ-VPRE-SA-002-
2013   
 
 

a. El oferente deberá presentarse antes de la hora señalada en el cronograma para el cierre 

del proceso, en la oficina de correspondencia, ubicada en la Calle 26 No. 59 51 Torre 4 piso 

2.   

b. EL CONTRATANTE entenderá entregada la propuesta en tiempo, siempre que la propuesta 

se entregue a más tardar el día y la hora señalados en el cronograma del proceso. 

c. No se aceptaran ofertas enviadas por fax o por correo.  

d. En el eventual caso que llegue una propuesta en un sobre abierto, EL CONTRATANTE la 

recibirá pero no se hacen responsables de su contenido y confidencialidad, de lo cual dejará 

constancia en el acta.  
 

En la fecha y hora señaladas para el cierre del proceso finalizará el registro de entrega de 
propuestas de conformidad con el literal c) del presente numeral; en acto público y en presencia de 
los proponentes que deseen asistir se levantará un acta en la que conste el número de propuestas, 
el número de folios de cada propuesta, el nombre de los proponentes: Personas naturales o 
jurídicas, consorcios o uniones temporales, póliza de seriedad(valor y vigencia), el valor de la oferta, 
las solicitudes de retiro, sustitución o modificación de ofertas, y las observaciones a que haya lugar. 
Dicha acta, será publicada en el medio de comunicación electrónico conforme a las normas legales 
sobre la materia.  
 
NOTA. La hora se verificará, teniendo en cuenta la información que registre la Superintendencia de 
Industria y Comercio para la Protección del Consumidor y Metrología, vía internet en el sitio web: 
http://horalegal.sic.gov.co/, conforme a lo estipulado en el numeral 19 del artículo 9 del Decreto 3523 
de 2009. En caso de no contar con servicio de Internet para la diligencia de cierre se verificará con el 
reloj dispuesto para tal fin a la vista del público. 
 
Solamente adquieren el derecho a la verificación de las condiciones habilitantes exigidas y en caso 
de cumplirlas a la evaluación de su oferta, aquellos proponentes que al iniciarse la hora exacta 
estipulada hayan entregado la Propuesta.  
 
 
1.27 INFORMACIÓN DE CARÁCTER RESERVADO  
 
 

EL PROPONENTE deberá indicar que información de la que contiene su propuesta tiene carácter 
reservado, expresando la razón jurídica por la que se le otorga tal carácter, de conformidad con lo 
establecido en la Legislación Colombiana. Igualmente, se entiende que con la presentación de la 
propuesta el PROPONENTE conoce y acepta que, en desarrollo de los principios de transparencia, 
igualdad e imparcialidad, toda la información incluida en su propuesta para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos para participar y para efectos de la evaluación, es pública, y cualquier persona 
podrá obtener copia de la misma.  
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1.28. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  
 

Presentada la propuesta, y una vez finalizado el plazo previsto para su presentación, ésta es 
irrevocable. Por ello, una vez transcurrido dicho término, EL PROPONENTE no podrá retirar ni 
modificar los efectos y alcance de la propuesta  
 

La presentación de la propuesta por parte de EL PROPONENTE constituye evidencia de que estudió 
completamente las especificaciones, formularios, y demás documentos que se le entregaron; que 
recibió las aclaraciones necesarias por parte del CONTRATANTE sobre inquietudes o dudas 
previamente consultadas, y que ha aceptado que este Pliego de Condiciones es completo y 
adecuado para identificar los servicios que se contratarán; que está enterado a satisfacción en 
cuanto al alcance de dichos servicios, y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para fijar el valor, 
plazo y demás aspectos de su propuesta.  
 

1.29. VIGENCIA DE LAS PROPUESTAS  
 
Las propuestas deberá tener una vigencia mínima de noventa (90) días calendario, contados a partir 
de la fecha de cierre del Proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA  N° VJ-
VPRE-SA-002-2013 o de sus prórrogas si las hubiere, durante este período el PROPONENTE no 
podrá retirar su propuesta, ni modificar los términos o condiciones de la misma.  
 
1.30. UNA PROPUESTA POR PROPONENTE 

 
Cada proponente podrá presentar solamente una oferta, ya sea por si solo o como integrante de un 
consorcio o unión temporal. Quien presente o participe en más de una propuesta causará el rechazo 
de todas las ofertas que incluyan su participación, salvo las excepciones consagradas para las 
inhabilidades contenidas en la normatividad contractual vigente. 
 
1.31. RETIRO DE PROPUESTAS 

 
Los proponentes podrán solicitar a la Dirección de Contratación de la Vicepresidencia Jurídica de LA 
AGENCIA, el retiro de sus propuestas, mediante escrito presentado y radicado en la oficina de 
correspondencia de La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, ubicada en la Calle 26 No. 
59 – 51 Torre 4 piso 2, antes de la fecha y hora previstas para el cierre de esta SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTIA  N° VJ-VPRE-SA-002-2013  y apertura de las propuestas.  La 
propuesta será devuelta sin abrir, al momento del acto de apertura de las propuestas, al proponente 
o a la persona autorizada al efecto por el proponente. 
 

1.32.   DEVOLUCIÓN DE PROPUESTAS  
 

Las propuestas recibidas en esta contratación no serán devueltas y su original será guardado por 
"EL CONTRATANTE" en los archivos oficiales, durante el tiempo que lo estimen pertinente.  
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CAPÍTULO II 
 

DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 
 
2.1 IDIOMA DE LA PROPUESTA 
 
La propuesta, correspondencia y todos los documentos que la integran deberán estar redactados en 
idioma castellano. Los documentos, en idioma extranjero, por lo tanto, deberán venir acompañados 
de traducción simple, salvo en los casos en que la ley exija traducción oficial. 
 
2.2 DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 
 
A los proponentes que presenten su certificado de inscripción en el Registro Único de Proponentes 
expedido de conformidad con lo establecido en el Decreto 1464 de 2010 LA AGENCIA les hará la 
verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes relacionados con sus condiciones de 
capacidad jurídica, financiera y de organización que allí consten (salvo que la exigida no haya sido 
verificada por la Cámara de Comercio), con base en la citada certificación. Los demás requisitos 
habilitantes serán verificados con base en los documentos respectivos, establecidos en el presente 
Capítulo 2. 
  
La evaluación de los factores de escogencia se realizará con base en los documentos indicados en 
el presente Capítulo 2. En los subnumerales del presente numeral se relacionan y regulan los 
documentos con los cuales el proponente deberá integrar su propuesta. Cuando en ellos se señalan 
reglas de subsanabilidad o no subsanabilidad, ello se hace con carácter exclusivamente enunciativo, 
es decir, sin carácter taxativo, para ilustrar a los proponentes sobre el criterio que LA AGENCIA tiene 
al respecto al momento de la apertura de este proceso.  
 
Como consecuencia de lo anterior, LA AGENCIA examinará durante el proceso evaluativo cada caso 
concreto que se presente, frente a lo dispuesto por el parágrafo 1º del artículo 5º de la Ley 1150 de 
2007, a fin de determinar si se trata o no de un requisito o documento no necesario para la 
comparación de las propuestas o de asuntos relacionados con la falta de capacidad para presentar 
la oferta o de acreditación de circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso, 
debiendo, como conclusión de dicho estudio o de las observaciones formuladas por los interesados, 
garantizar siempre el cumplimiento de lo dispuesto por el citado parágrafo 1º del art. 5º de la 
L.1150/07. 
 
Para facilitar la correcta integración de la propuesta por parte del oferente y su estudio y evaluación 
por LA AGENCIA, el proponente deberá integrar los documentos de la propuesta en el mismo orden 
en que se relacionan en los siguientes numerales:  
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ASPECTOS RELACIONADOS CON LOS REQUISITOS HABILITANTES 
 
2.2.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Todos los proponentes deberán presentar carta de presentación de la propuesta de acuerdo con el 
modelo suministrado por LA AGENCIA, firmada en original por la persona natural proponente o por 
el representante legal de la sociedad proponente o por el representante del consorcio o unión 
temporal proponente, indicando su nombre, documento de identidad y demás datos requeridos en el 
formato suministrado con este pliego de condiciones. (ANEXO No. 1). 
 
Las personas naturales extranjeras sin residencia en el país y las personas jurídicas privadas 
extranjeras sin sucursal en Colombia, que no desarrollen actividades permanentes en 
Colombia, deberán, en todos los casos, acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, 
debidamente facultado para presentar la propuesta, para la celebración del contrato y para 
representarla judicial y extrajudicialmente. Dichas personas deberán adjuntar a la propuesta los 
documentos con los cuales acreditan la constitución del apoderado. 
 
Toda persona jurídica privada extranjera que de acuerdo con cualquiera de los eventos 
previstos en el artículo 474 del Código de Comercio desarrolle actividades permanentes en 
Colombia, deberá, de conformidad con el artículo 471 del mismo Código, tener una sucursal 
en el país. Consecuencialmente, deben tenerse en cuenta las siguientes reglas: 
 
• En el caso de las personas jurídicas privadas extranjeras sin sucursal en Colombia, ellas 
deben tener en cuenta que de resultar adjudicatarias del presente proceso, deberán establecer 
una sucursal en Colombia, de conformidad con lo establecido en el Título VIII del Libro Segundo 
del Código de Comercio (Arts. 469 y ss.), toda vez que de acuerdo con el numeral 2 del art. 474 del 
citado Código la intervención en la prestación de servicios constituye actividad permanente. Dicha 
sucursal deberá constituirse, a más tardar, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 
de la adjudicación. Las mismas reglas aplican para la persona jurídica extranjera sin sucursal en 
Colombia que fuere integrante de un proponente plural. 
 
• Las personas jurídicas privadas extranjeras que ya tengan establecida sucursal en Colombia 
deberán actuar a través de dicha sucursal y en todo caso, el proponente será siempre la persona 
jurídica extranjera. 
 
• Las personas jurídicas privadas extranjeras, que ya desarrollen actividades permanentes en 
Colombia, y que a la fecha de cierre del presente proceso de selección no hayan cumplido con su 
obligación legal de constituir su sucursal en Colombia, NO PODRÁN PARTICIPAR en este proceso. 
 
La omisión de constitución del apoderado o la falta de la debida autorización para la presentación de 
la propuesta, con anterioridad a su presentación, no son subsanables y la propuesta será rechazada.  
Queda entendido que LA AGENCIA podrá solicitar al proponente que aclare estas omisiones y que 
si el proponente demuestra, dentro del término perentorio que le fije LA AGENCIA en la solicitud de 
aclaración, que dicha constitución de apoderado o otorgamiento de la autorización para presentar las 
propuestas fueron anteriores a la fecha de presentación de la propuesta, esta no será rechazada. 
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Cuando la propuesta sea presentada por un apoderado, todos los documentos públicos otorgados 
en países no miembros del Convenio de La Haya de 1961 y todos los privados otorgados en 
cualquier país extranjero, tendientes a demostrar la acreditación del citado apoderado, deberán 
presentarse con los respectivos sellos consulares y legalizados en la forma prevista en los Artículos 
259 y 260 del Código de Procedimiento Civil y el Artículo 480 del Código de Comercio (1). En el 
evento de documentos públicos, expedidos por autoridades de países miembros del Convenio de La 
Haya de 1961, se requerirá únicamente la Apostilla. El incumplimiento de estos requisitos es 
subsanable. 
 
La falta de la debida autorización para la presentación de la propuesta, con anterioridad a su 
presentación, no son subsanables y por lo tanto, la propuesta será rechazada. Queda entendido que 
LA AGENCIA podrá solicitar al proponente que aclare esta omisión y que si el proponente 
demuestra, dentro del término perentorio que le fije LA AGENCIA en la solicitud de aclaración, que el 
otorgamiento de la autorización para presentar las propuestas fue anterior a la fecha de presentación 
de la propuesta, esta no será rechazada.   
 
La omisión de la carta de presentación o la omisión de su firma, no serán subsanables y generarán 
el rechazo de la propuesta. 
 
Constituye obligación del proponente hacer las declaraciones sobre inhabilidades e 
incompatibilidades y conflictos de interés que aparecen en el formato del ANEXO No. 1 - CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
 
2.2.2 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y AUTORIZACIÓN 
 
Cuando el proponente sea una persona jurídica (Colombiana o Extranjera), deberá anexar el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la autoridad competente, de acuerdo 
con lo fijado en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007.  
 
En este certificado debe constar que el término de duración de la persona jurídica no es inferior a la 
del plazo de ejecución y liquidación del contrato y un  (1) años más, salvo que el proponente aporte 
el documento del órgano social o institucional competente, que demuestre su intención de prorrogar 
la existencia de la persona jurídica. En el caso de los consorcios o uniones temporales, cada uno de 
sus integrantes que sea persona jurídica deberá cumplir individualmente con estas reglas. 
 
La certificación sobre existencia y representación legal deberá haber sido expedida con fecha no 
mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de este proceso de selección. 
En el caso de los consorcios y uniones temporales, cada uno de sus integrantes deberá cumplir esta 
condición. Cuando se prorrogue dicha fecha, esta certificación tendrá validez con la primera fecha de 
cierre. 
 
La omisión de anexar el certificado de existencia y representación legal será subsanable. 
 
Cuando se subsane la omisión del certificado, la fecha de la inscripción en la Cámara de Comercio 
(o su equivalente), deberá ser anterior a la fecha de cierre del presente proceso de selección estar 
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en firme y no se tendrán en cuenta las modificaciones realizadas en la inscripción con posterioridad 
a dicha fecha.  
 
2.2.2.1 AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA Y FIRMAR EL CONTRATO 
 
Este documento deberá ser presentado, sin excepción, por todos los proponentes, nacionales y 
extranjeros, individuales consorcios o uniones temporales y los integrantes de los mismos, que de 
acuerdo con sus estatutos lo requieran.  
 
Cuando en el certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica proponente 
(Colombiana o Extranjera) aparezcan restricciones a su representante legal para contraer 
obligaciones en nombre de la misma, se deberá adjuntar a la propuesta el documento de 
autorización expresa del órgano social competente, en el cual conste que está debidamente 
facultado para presentar la propuesta y para firmar el contrato por el valor total de la propuesta. 
 
En el caso de los consorcios y las uniones temporales, el representante legal de cada una de las 
personas jurídicas que los integren, deberá contar con dicha autorización por el valor total de la 
propuesta (y no sólo por el monto de su participación), teniendo en cuenta que la responsabilidad de 
todos sus integrantes es solidaria por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y del contrato, de acuerdo con lo dispuesto en los numerales 1º y 2º del 
Artículo 7o. de la Ley 80 de 1993 y en los Artículos 1.568, 1.569 y 1.571 del Código Civil.  
 
2.2.2.2  FOTOCOPIA DE LA CEDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 
2.2.3 CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 
 
Este documento deberá ser presentado por todos los proponentes, salvo los que sean personas 
naturales extranjeras sin domicilio en el país o personas jurídicas extranjeras sin sucursal en 
Colombia. Los proponentes extranjeros deben tener en cuenta lo indicado para ellos en el acápite 
“Inscripción de Personas Extranjeras” del presente numeral. 
 
Los proponentes que sean personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o personas 
jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia no deben inscribirse en el RUP y no se les exige 
presentar el certificado.  
 
Todos los proponentes salvo las personas indicadas en el párrafo anterior, deberán presentar 
Certificado de Inscripción en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio. La 
inscripción debe estar en firme, debe estar vigente y el certificado deberá haber sido expedido con 
fecha no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de esta SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTIA  N° VJ-VPRE-SA-002-2013. Si se prorroga dicha fecha, esta 
certificación valdrá con la fecha inicial de cierre. El proponente deberá acreditar la inscripción y la 
clasificación, exigidas como requisito de participación, indicadas más adelante. 
 
La no inscripción del proponente a la fecha de cierre del proceso, así como la información contenida 
en el certificado, no será subsanables en ningún caso. Cuando se subsane la fecha de expedición, 
no se tendrán en cuenta las modificaciones realizadas sobre el mismo, con posterioridad a la fecha 
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de cierre. Cuando se subsane la omisión del certificado, tampoco se tendrán en cuenta las 
modificaciones realizadas en la inscripción con posterioridad a la fecha precitada. 
 
Inscripción de Personas Extranjeras: Las personas naturales extranjeras con domicilio en el país 
y las personas jurídicas privadas extranjeras que tengan establecida sucursal en Colombia deberán 
estar inscritas en el Registro Único de Proponentes para poder participar en este proceso de 
selección. 
 
Las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas privadas 
extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, no requieren inscripción en el Registro 
Único de Proponentes. Consecuencialmente, LA AGENCIA verificará directamente la información de 
dichas personas sobre su capacidad jurídica y las condiciones de experiencia y demás requisitos 
habilitantes exigidos, de conformidad con lo dispuesto al efecto en este pliego de condiciones. 
 
Inscripción y clasificación requeridas para participar: 
 
El Proponente debe presentar con su propuesta el certificado de inscripción en el Registro Único de 
Proponentes expedido por la respectiva Cámara de Comercio en Colombia, cuya clasificación 
deberá constar en el Sistema de Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU), adoptado por 
Colombia, y revisado por el Departamento Nacional de Estadística -DANE- vigente al momento de 
realizar el proponente su inscripción, actualización o renovación en el Registro Único de 
Proponentes. La clasificación exigida en el RUT es la que se describe a continuación: 
 

PROPONENTES INSCRITOS BAJO EL REGIMEN DEL DECRETO 734 DE 2012 
 

SECCION DIVISION GRUPO CLASE 

M.   ACTIVIDADES 
PROFESIONALES, 

CIENTÍFICAS Y 
TÉCNICAS 

70. Actividades de 
administración empresarial; 
actividades de consultoría 

de gestión 

702. Actividades de 
Consultoría de Gestión 

7020. Actividades de 
Consultoría de Gestión 

M.   ACTIVIDADES 
PROFESIONALES, 

CIENTÍFICAS Y 
TÉCNICAS 

74. Otras actividades 
profesionales, científicas y 

técnicas 

749. Otras actividades 
profesionales, científicas 

y técnicas 

7490 Otras actividades 
profesionales, científicas y 

técnicas 

 J .INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

62 . Desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, 

análisis, diseño, 
programación, 

pruebas),consultoria 
informática y actividades 

relacionadas 

620. Desarrollo de 
sistemas informáticos 
(planificación, análisis, 
diseño, programación, 
pruebas),consultoria 

informática y actividades 
relacionadas 

6201 Actividades de desarrollo 
de sistemas informáticos 

(planificación, análisis, diseño, 
programación,pruebas) 
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SECCION DIVISION GRUPO CLASE 

 J. INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

63. Actividades de servicios 
de información 

631. Procesamiento de 
datos, alojamiento 

(hosting) y actividades 
relacionadas; portales 

web 

6311 .Procesamiento de datos, 
alojamiento (hosting) y 

actividades relacionadas 

 

PROPONENTES INSCRITOS BAJO EL REGIMEN DEL DECRETO 1464 DE 2010 CONFORME EL 
ARTÍCULO 6.4.6 DEL DECRETO 734 DE 2012 No obstante, de conformidad con el artículo 6.4.6 
del Decreto 734 de 2012, los proponentes podrán presentar el certificado RUP expedido por la 
Cámara de Comercio de su jurisdicción, en atención a la información verificada con los requisitos del 
Decreto 1464 de 2010, hasta tanto el respectivo oferente actualice o ajuste la información requerida 
por el mencionado Decreto. De esta manera, en el certificado expedido en tales condiciones debe 
constar la inscripción y clasificación del proponente en cualquiera de las siguientes clasificaciones, 
así: 
 
 

ACTIVIDAD  ESPECIALIDAD GRUPO CODIGO  

3.  CONSULTOR  10. OTROS  
01. Planeación y 
Gestión Pública 

021001 - Estrategias de Desarrollo 
Nacional - Desarrollo Institucional   

3.  CONSULTOR  10. OTROS  03. Organización  021003 -Desarrollo institucional                         
-Estudios de desarrollo institucional  

3.  CONSULTOR  10. OTROS  
04. Gestión de 
Proyectos  

021004 - Servicios de Gestión 

 
De conformidad con el artículo 221 del Decreto 19 de 2012 El Certificado de Registro Único de 
Proponentes que adjunte el proponente con su propuesta, deberá estar vigente y en firme a la fecha 
de cierre del presente proceso. 

El proponente y todos los miembros del consorcio o unión temporal, que vayan a prestar el servicio 
y/o proveer los bienes objeto del presente proceso de selección, trátese de personas naturales o 
jurídicas, deben encontrarse registrados en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de 
Comercio, de acuerdo con el artículo 6° de la Ley 1150 de 2007 modificado por el Decreto Ley 19 de 
2012. 
 
2.2.4 INFORMACIÓN SOBRE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES 
 
Cuando se trate de consorcio o unión temporal se debe diligenciar el documento de constitución 
debidamente suscrito por sus integrantes:   
 

a) Designar a la persona natural que, para todos los efectos, representara al consorcio o unión 
temporal y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y sus 
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responsabilidades de conformidad con el parágrafo 1 del artículo 7º de la Ley 80 de 1993, e 
indicando que su duración será como mínimo la exigida en este pliego de condiciones. 
 

b) En caso que el proponente sea un consorcio deberá indicar el porcentaje de participación de 
cada uno de sus integrantes,   
 

c) En caso que el proponente sea una unión temporal indicará el porcentaje de participación y 
señalará los términos y la extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución del 
contrato de cada uno de sus integrantes. La extensión de la participación se indicará en 
función del porcentaje de participación en la ejecución en el proyecto. Lo anterior de 
conformidad con el numeral 2 del artículo 7 de la ley 80 de 1993, toda vez que las sanciones 
por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se 
impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución del contrato, de cada uno de los 
integrantes de la unión temporal.  

 

No se aceptarán Consorcios o Uniones Temporales constituidos entre una misma persona jurídica y 
sus socios, accionistas, o entre ésta y su representante legal, o miembro o miembros de la Junta 
Directiva.  
 
Los miembros del Consorcio o Unión Temporal deberán aportar las certificaciones de las respectivas 
Juntas Directivas, Juntas de Socios o Asambleas de Accionistas, según el caso, mediante las cuales 
autoricen a los representantes legales para presentar propuesta en Consorcio o Unión Temporal y 
para suscribir el respectivo contrato, en caso de que así se requiera de acuerdo con los estatutos de 
la sociedad.  

 
Dicho documento deberá estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del consorcio o unión 
temporal y en el caso del integrante persona jurídica, por el representante legal de dicha persona.   
 
2.2.5 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 
 
Todos los proponentes, sin excepción, deberán presentar esta información.  
 
Para garantizar los términos de la propuesta y para que pueda ser considerada, cada proponente 
deberá incluir en la propuesta, una garantía de seriedad de la propuesta, en los términos del artículo 
5.1.4.1 del Decreto 734 de 2012. 

 

La garantía podrá consistir en una póliza de seguros, una fiducia mercantil en garantía, una garantía 
bancaria a primer requerimiento, el endoso en garantía de títulos valores o un depósito de dinero en 
garantía. Los proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia podrán otorgar una carta 
de crédito stand-by expedida por entidades financieras del exterior, confirmada por un banco local y 
pagadera en Colombia, para estos efectos se precisa que se considerarán extranjeras para estos 
efectos únicamente, las estructuras plurales donde el cincuenta por ciento (50%) o más de los 
miembros sean extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia. 
 

La Garantía de Seriedad de la Propuesta se constituirá  en los siguientes términos: 
 

 Los términos de las garantías bancarias o pólizas de seguro, según el caso,  deben ser los 
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mismos de una garantía a favor de entidades públicas.  

 Asegurado y beneficiario: AGENCIA  NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA  

 Tomador: Proponente. 

 Valor Asegurado: En cuantía equivalente al diez (10%) por ciento del presupuesto  
oficial. 

 Vigencia de la Garantía: Por el término de noventa (90) días calendario, contados a 
partir de la fecha de presentación de la propuesta. En todo caso, la garantía de la 
propuesta debe estar vigente hasta el perfeccionamiento y legalización del contrato 
resultante del presente proceso de selección.  
 

Cuando la propuesta sea presentada por un consorcio o unión temporal, deberá constar en el 
documento el nombre del consorcio o unión temporal y el de cada uno de sus integrantes.  
 
Esta garantía la hará efectiva la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA en los casos 
establecidos en artículo 5.1.4.1 del Decreto 0734 de 2012 , esto es, cuando ocurra alguno de los 
siguientes eventos: (i) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente 
seleccionado (ii) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 
término previsto en el pliego para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término 
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan 
un término de tres meses (iii) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la 
garantía de cumplimiento exigida por la entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones 
del contrato (iv) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 
propuestas (v) El haber manifestado ser Mipyme para limitar la convocatoria de un proceso 
contractual sin cumplir los requisitos establecidos en las normas para tener tal condición.  
 

La validez de la oferta será igual al de la vigencia de la garantía de seriedad, sin embargo, el 
proponente está obligado a ampliar la vigencia de la Garantía de Seriedad de la propuesta cuando 
así lo solicite  la Agencia Nacional de Infraestructura.  
 

La Agencia Nacional de Infraestructura, una vez suscrito el contrato y dentro de los 30 días hábiles 
siguientes a la fecha de adjudicación de la contratación, devolverá a los proponentes no favorecidos 
con la adjudicación, los originales de las garantías de seriedad de las ofertas. Para tal efecto los 
proponentes deben presentarse en la Oficina de la Vicepresidencia Administrativa y Financiera de la 
Agencia a retirar la respectiva garantía. 
 

NOTA; En el evento en que la fecha de cierre de este procedimiento se prorrogue, el proponente 
debe ampliar la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta de tal suerte que la vigencia de la 
misma cubra el plazo total establecido.  
 

Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del término señalado por EL CONTRATANTE para 
tal fin, quedará a favor de ésta, en calidad de sanción, el valor de la Garantía constituida, para 
responder por la seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al 
reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de los citados depósitos o 
garantías. 
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La no presentación de la garantía de seriedad de forma simultánea con la oferta será causal de 
RECHAZO DE LA PROPUESTA, de conformidad  con lo previsto en el artículo 5.1.7.1 del Decreto 
Ley 0734 de 2012. 
 
Por el hecho de presentar propuesta y de vencerse el plazo para la presentación de las propuestas, 
se entenderá que la propuesta es irrevocable y que el proponente mantiene vigentes todas las 
condiciones originales de su propuesta durante todo el tiempo de vigencia de la garantía de seriedad 
de la propuesta, incluidas las prórrogas de los plazos que llegaren a presentarse de acuerdo con el 
pliego de condiciones y la Ley 80 de 1993 y las prórrogas correlativas de la vigencia de la citada 
garantía, en concordancia con lo dispuesto sobre la materia. 
 
Cuando la propuesta la presente un consorcio o unión temporal, la Garantía de Seriedad debe ser 
otorgada por todos sus integrantes y especificando el nombre del proponente plural. 
 
Para participar en este proceso de selección, la propuesta debe, estar acompañada de la garantía 
de seriedad, de acuerdo con lo establecido en las normas legales sobre la materia y en este pliego 
de condiciones. La no presentación de la garantía de forma simultánea con la propuesta, será causal 
de rechazo de esta última. 
 
2.2.5.1. Clases de Garantías. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1.3 del Decreto 734 de 2012, los oferentes podrán 
otorgar, como mecanismo de cobertura del riesgo de incumplimiento de las obligaciones surgidas a 
favor de LA AGENCIA con ocasión de la presentación de la propuesta, cualquiera de las siguientes 
garantías: 
 
1. Póliza de seguros 
2. Fiducia mercantil en garantía 
3. Garantía bancaria a primer requerimiento 
A. Contrato de garantía bancaria 
B. Carta de crédito stand by 
4. Endoso en garantía de títulos valores 
5. Depósito de dinero en garantía 
 
Los anteriores mecanismos de cobertura del riesgo se sujetarán a las condiciones y requisitos 
generales establecidos en la Ley 80/93, la Ley 1150/07, el Decreto 734/12, el Código de Comercio y 
demás normas concordantes, a los especiales establecidos para cada uno en el citado decreto, así 
como a los indicados en este pliego de condiciones. Las normas legales antes mencionadas se 
entenderán incorporadas a este pliego de condiciones. 
 
2.2.5.2. Subsane de la garantía.  
 
La omisión de aportar la garantía de seriedad de manera simultánea con la propuesta no será 
subsanable y será causal de rechazo de ésta última. Cuando la garantía presentada 
simultáneamente con la propuesta no sea expedida o constituida de acuerdo con los requerimientos 
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del pliego de condiciones, el proponente deberá remitir las modificaciones del caso, dentro del plazo 
preclusivo y perentorio que al efecto le señale LA AGENCIA. 
 
2.2.5.3 Devolución de la garantía  
 
LA AGENCIA, previa solicitud escrita del oferente, devolverá las garantías de seriedad de todas las 
ofertas, una vez haya sido perfeccionado el contrato respectivo y se hayan aprobado por LA 
AGENCIA las garantías contractuales que amparen los riesgos propios de la etapa contractual o 
quede en firme la resolución que declare desierto el proceso. 
 
2.2.6.  CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 
(PERSONAS JURÍDICAS) (ANEXO No. 8 A). 
 
Cuando el proponente sea una persona jurídica, deberá diligenciar el ANEXO No. 8 A 
CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 
(PERSONAS JURÍDICAS), en original, firmado por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo 
con los requerimientos de Ley, o por el representante legal cuando no se requiera revisor fiscal, 
donde se certifique el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho documento debe certificar que a la 
fecha de presentación de su propuesta ha realizado el pago de los aportes correspondientes 
a la nómina de los últimos seis (6) meses del calendario que legalmente sean exigibles en la 
citada fecha, (o sea, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos). 
En el evento en que la persona jurídica no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá 
acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 
 
La omisión o la presentación incompleta de la información requerida, es subsanable. 
 
NOTA 1: El revisor fiscal y/o representante legal según sea el caso, deberán tener en cuenta que los 
plazos para el pago de aportes de Seguridad Social y para el pago de Parafiscales, es decir SENA, 
ICBF y CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, se rigen por lo previsto en el Decreto 1670 de 2007 
y en Ley 1607 de 2012. 
 
LA AGENCIA verificará únicamente la acreditación del respectivo pago a la fecha de presentación de 
la oferta, sin perjuicio de los efectos generados ante las entidades recaudadoras por el no pago 
dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes. 
 
En caso de existir acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las 
obligaciones mencionadas, el proponente deberá manifestar que existe el acuerdo y que se 
encuentra al día en el cumplimiento del mismo.  
 
Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes que sea persona 
jurídica, deberá aportar el respectivo ANEXO aquí exigido.  
 
NOTA 2: El proponente adjudicatario deberá presentar para la suscripción del respectivo contrato la 
certificación donde se acredite el pago correspondiente a la fecha de suscripción del mismo. Cuando 

http://www.ani.gov.co/


 

 
Calle 26 N°59-51 Edificio T4, Torre B, Piso 2 

                                                                                PBX: 3791720– www.ani.gov.co, Nit. 830125996-9                                          37 
 

se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes deberá presentar la 
certificación aquí exigida. Estas mismas reglas se aplicarán para cada pago que se vaya a efectuar 
con cargo al contrato. 
 
NOTA 3: En caso que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a 
efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad social debe, también bajo la gravedad de 
juramento, indicar esta circunstancia en el mencionado anexo. La misma regla se aplica a los 
extranjeros que no estén obligados a dichos pagos. 
 
NOTA 4: En caso que en la información suministrada por el proponente sobre pagos de seguridad 
social y aportes parafiscales se evidencie alguna inconsistencia, LA AGENCIA pondrá en 
conocimiento del Ministerio de la Protección Social dicha situación para lo de su competencia. 
 
En caso de proponentes que no se encuentren, por cualquier causa obligados al cumplimiento de las 
obligaciones con el sistema de seguridad social, así deberán expresarlo mediante certificación 
expedida por su representante legal o apoderado, en la cual deberán constar las justificaciones 
pertinentes.  
 

2.2.7.  DECLARACIÓN JURAMENTADA DE PAGOS CORRESPONDIENTES A LOS SISTEMAS 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES (PERSONAS NATURALES) (ANEXO No. 
8 B). 
 
La persona natural proponente, deberá diligenciar el ANEXO No. 8 B – DECLARACIÓN 
JURAMENTADA DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 
(PERSONAS NATURALES), en original, donde se certifique el pago de sus aportes y el de sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje. Dicho documento debe certificar que a la fecha de presentación de su oferta ha 
realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses 
del calendario que legalmente sean exigibles en la citada fecha, (o sea, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos pagos). 
 
NOTA 1: Se deberá tener en cuenta que los plazos para el pago de aportes en Seguridad Social y 
para el pago de Parafiscales, es decir SENA, ICBF y CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, se 
rigen por lo previsto en el Decreto 1670 de 2007 y en Ley 1607 de 2012.  
 
LA AGENCIA verificará únicamente la acreditación del respectivo pago a la fecha de presentación de 
la propuesta, sin perjuicio de los efectos generados ante las entidades recaudadoras por el no pago 
dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes.  En caso de existir acuerdo de pago con 
las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones mencionadas, el proponente 
deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. 
 
Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes deberá 
aportar el respectivo ANEXO No. 8 B – DECLARACIÓN JURAMENTADA DE PAGOS DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES (PERSONAS NATURALES), aquí exigido. 
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NOTA 2: El proponente adjudicatario deberá presentar para la suscripción del respectivo contrato la 
declaración donde se acredite el pago correspondiente a la fecha de suscripción del mismo. Cuando 
se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes deberá presentar la 
certificación aquí exigida. Estas mismas reglas se aplicarán para cada pago que se vaya a efectuar 
con cargo al contrato. 
 
NOTA 3: En caso que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a 
efectuar al pago de aportes parafiscales y seguridad social por personal, debe, también bajo la 
gravedad de juramento, indicar esta circunstancia en el mencionado anexo. La misma regla se aplica 
a los extranjeros que no estén obligados a dichos pagos. 
 
NOTA 4: En caso que en la información suministrada por el proponente sobre pagos de seguridad 
social y aportes parafiscales se evidencie alguna inconsistencia, LA AGENCIA pondrá en 
conocimiento del Ministerio de la Protección Social dicha situación para lo de su competencia. 
 
2.2.8.  COMPROMISO DE TRANSPARENCIA  

 
EL PROPONENTE deberá anexar con la propuesta, el ANEXO No. 3 COMPROMISO DE 
TRANSPARENCIA, debidamente diligenciado. En los Consorcios y Uniones Temporales, el Anexo 
debe ser diligenciado por todos sus integrantes.  
 
2.2.9. INFORMACIÓN FINANCIERA  
 
Todos los indicadores financieros habilitantes establecidos en el presente numeral deberán ser 
cumplidos por todos los proponentes, sin excepción. 

La capacidad financiera de los proponentes se acreditará mediante los indicadores establecidos en 
el presente numeral, verificándose a partir del certificado de inscripción en el Registro Único de 
Proponentes RUP vigente y en firme con corte a treinta y uno (31) de diciembre de 2012 (para los 
proponentes o miembros de estructura plural obligados a inscribirse en dicho registro de 
conformidad con la normatividad vigente), y el diligenciamiento de los ANEXOS N° 9, 10 y 11 el 
presente pliego de condiciones. 

Dichos formatos deberán registrar en todos los casos, información tomada de los balances 
generales y el estado de pérdidas y ganancias de la compañía en el cual se reflejen los resultados 
correspondientes al último año fiscal, que hayan sido tomados como base para decretar dividendos y 
para la liquidación del impuesto de renta o su equivalente, debidamente aprobados por la asamblea 
de accionistas, junta de socios o el órgano social competente, correspondientes al último cierre 
anual ordinario, y en el caso del indicador EBITDA, correspondientes a los últimos dos cortes o 
ejercicios fiscales. 

En el caso de empresas extranjeras, los estados financieros de los cuales se tome la información 
deberán estar preparados de conformidad con los estándares internacionales de reporte financiero –
IFRS, y deberán encontrarse DEBIDAMENTE AUDITADOS Y DICTAMINADOS. 
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En el caso de las Uniones Temporales o Consorcios, los documentos mencionados deben ser 
presentados por cada una de las empresas que los conforman, especificando claramente el 
porcentaje de participación de cada uno de los integrantes.  

2.2.9.1. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS FINANCIEROS 

Los proponentes o los integrantes para el caso de consorcio o unión temporal; interesado(s) en 
participar en este proceso deberá(n) acreditar que cumple(n) con los siguientes indicadores 
financieros: 
 
ÍNDICE DE LIQUIDEZ   
 
Se determina la Liquidez, medida como Activo Corriente sobre Pasivo Corriente reflejado en el 
Registro Único de Proponentes con información financiera a treinta y uno (31) de diciembre de 2012, 
así:  IL = Activo Corriente / Pasivo Corriente  
 
Para el caso de consorcios o uniones temporales, la liquidez se determina así:  
 
IL= (AC1+AC2+AC3....) / (PC1+PC2+PC3.....)  
 
Donde: ACn es igual a activo corriente de cada participante; PCn es igual a pasivo corriente de cada 
participante  
 
Una vez aplicada la formula anterior, la cifra resultante deberá ser igual o superior a uno punto  
veinte (1.20) vez.  
 
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO -  Este aplica para cada uno de los lotes ofertados. 
 
Se obtiene el porcentaje de endeudamiento, resultante de dividir el Pasivo Total (Deudas) por el 
Activo Total (Patrimonio Bruto) que se reflejen en el Registro Único de Proponentes con 
información financiera a treinta y uno (31) de diciembre de 2012, y el resultado se multiplica por cien 
(100).  
 
(Total Deudas o Pasivo Total / Activo Total o Patrimonio Bruto) * 100  
Para el caso de consorcios o uniones temporales, el endeudamiento se determina así:  
 
NE = ((PT1+PT2+PT3....) /(AT1+AT2+AT3.....) )*100  
 
Donde: PTn es igual a pasivo total de cada participante; ATn es igual a activo total de cada 
participante.  
 
Una vez aplicada la fórmula anterior, el porcentaje resultante deberá ser igual o inferior al setenta 
por ciento (70.00%).  
 
CAPITAL DE TRABAJO - Este aplica para cada uno de los lotes ofertados. 
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Se determina restando al activo corriente el pasivo corriente, datos obtenidos del Registro Único 
de Proponentes con información financiera a treinta y uno (31) de diciembre de 2012, y el valor 
obtenido deberá ser igual o superior al 50% del valor del presupuesto oficial.  
 
Para el caso de consorcios o uniones temporales, el capital de trabajo se determina así:  
 
KT= (AC1+AC2+AC3….) - (PC1+PC2+PC3….)  
 
Donde: ACn es igual a activo corriente de cada participante; PCn es igual a pasivo corriente de cada 
participante.  
 
INDICADOR DE RIESGO  
 
Activos fijos sobre el patrimonio neto. Menor o igual a 3.4 
 
Indicador de Riesgo: (Activos Fijos / Patrimonio Neto) ≤ 3.4 
 
Los oferentes deben cumplir con los factores descritos con anterioridad. El proponente que no 
cumpla con estos requisitos, será declarado no hábil para participar en el proceso. 
 

 CAPITAL REAL DEL PROPONENTE 
 
Capital social efectivamente pagado más las reservas constituidas, más las utilidades retenidas, más 
las utilidades del ejercicio con información financiera con corte a treinta y uno (31) de diciembre de 
2012, equivalente al 25% del presupuesto oficial.  
 
Capital Real del proponente (≥ (Presupuesto Oficial * 25%)) = [≥ (L ($95.456.980.oo)* 25%)] 
 
Capital Real del Proponente: [≥ $23.846’245] 
 
Cuando la propuesta sea presentada por una estructura plural, por lo menos uno (1) de los 
integrantes deberá acreditar como mínimo el 60% del capital real requerido. 
 
Los demás miembros de la Estructura Plural, para acreditar el capital real restante (40%), sumaran 
su capital real de manera proporcional a su participación en la estructura plural 
 

 INDICADOR EBITDA 
 
Indicador EBITDA con información financiera con corte a treinta y uno (31) de diciembre de 2012 
(Utilidad antes de intereses, impuestos, depreciaciones y amortizaciones): utilidad operacional más 
depreciaciones y amortizaciones. Mayor o igual a NOVENTA Y CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS  MIL  NOVECIENTOS OCHENTA PESOS M/L 
($95.456.980.oo)  
 
Indicador EBITDA: ≥ 95’456.980 
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Cuando la propuesta sea presentada por una estructura plural, por lo menos uno (1) de los 
integrantes deberá acreditar como mínimo el 60% del indicador EBITDA requerido. 
 
Los demás miembros de la Estructura Plural, para acreditar del indicador EBITDA restante (40%), 
sumaran su indicador EBITDA de manera proporcional a su participación en la estructura plural. 
 
NOTA IMPORTANTE: En caso de que el PROPONENTE no cumpla con alguno de los índices 
financieros solicitados será calificado con el término NO CUMPLE y la propuesta será 
rechazada.  
 

 Indicador de crecimiento EBITDA:  
 
El proponente individual o por lo menos uno de los integrantes del proponente plural, deberá 
acreditar un indicador de crecimiento EBITDA que refleje alguna de las siguientes opciones: 

 Una relación igual o superior al 0,7 al comparar el último año fiscal con el penúltimo año 
fiscal o, 

 

 Una variación positiva en  caso de que el EBITDA del penúltimo año fiscal sea negativo 

Para el indicador de crecimiento EBITDA, se requiere información financiera para los años 2011 y 
comparativo 2012. 
 
2.2.10. CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2.2.4 del Decreto 734 de 2012, se verificará con 
fundamento en: 
 
Organización técnica: se determinará para el proponente singular o el proponente plural, teniendo 
en cuenta a los socios o asociados, personal profesional universitario, personal administrativo, 
tecnólogo y operativo, vinculado mediante una relación contractual en la cual desarrollen actividades 
referentes estrictamente con la proveeduría y cuente como mínimo con 3 personas. 

 
Para el caso de proponentes plurales el mínimo se predicará de la sumatoria de personas de cada 
uno de sus integrantes. 
 
Organización operacional: se determinará por los ingresos brutos operacionales relacionados 
exclusivamente con la actividad de la proveeduría, en términos de S.M.M.L.V., calculada con base 
en el valor del S.M.M.L.V al momento de la causación. 
 
Para el cálculo de los ingresos brutos operacionales, se tomará el promedio aritmético de los dos (2) 
años de mayor facturación que haya obtenido el proponente desde el 1 de Enero de 2007. 
  
Para los proponentes personas naturales profesionales que hayan estado vinculados mediante 
relación contractual o reglamentaria con el Estado o con la empresa privada en cargos afines a la 
proveeduría, se tendrán en cuenta como ingresos brutos operacionales los percibidos por 
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honorarios, salarios, prestaciones sociales del último año anterior a la fecha de cierre del presente 
proceso, expresados en S.M.M.L.V.  

  
Las cifras numéricas de esta información se presentarán con los siguientes signos de puntuación: el 
punto para determinar miles y la coma para determinar decimales. 

 
Para participar en el presente proceso de selección, se exige como capacidad de organización, que 
los proponentes cuenten en el RUP vigente como resultado de cada una de las actividades los 
siguientes valores (SMMLV) de capacidad de organización de 162 S.M.M.L.V.  
 
2.2.11.  INFORMACIÓN SOBRE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE (ANEXO No. 2) 
  
Todas las condiciones establecidas en el presente numeral deberán ser cumplidas por todos los 
proponentes, sin excepción. El proponente deberá relacionar su experiencia en el ANEXO No. 2 y 
presentar los documentos de soporte correspondientes, de acuerdo con las condiciones contenidas 
en los siguientes subnumerales: 

2.2.11.1  EXPERIENCIA ACEPTABLE DEL PROPONENTE 

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.2.2.4, numeral 1.2 del Decreto 0734 de 2012, los 
proponentes deben acreditar las certificaciones de contratos en las que se demuestre la experiencia 
del proponente en contratos relacionados con la realización de actividades en Gestión del 
Conocimiento ejecutados o en ejecución con entidades gubernamentales o empresas privadas, a 
partir del 1° de enero de 2007, y/o aquellos que se encuentren vigentes a la fecha de presentación 
de la propuesta.  

La información deberá estar sustentada con la presentación de máximo tres (3) certificaciones de 
cumplimiento de contratos ejecutados o aquellos que se encuentren vigentes a la fecha de 
presentación de la propuesta, las cuales unitariamente o sumadas deberán ser igual o superior al 
valor del presupuesto oficial del presente proceso. 

Si se advierten discrepancias entre dicha información y lo establecido por la entidad, la certificación 
o certificaciones serán objeto de rechazo, sin perjuicio de las demás actuaciones legales que se 
promuevan. 

REGLAS: 

1. Cada certificación del contrato se analizará por separado. En caso de presentarse certificaciones 
que incluyan adiciones a la principal, se contarán como una sola. 

2. Si el contrato fue ejecutado en una misma vigencia fiscal, se dividirá el valor total del mismo en el 
valor del salario mínimo mensual legal vigente del año de ejecución. 

3. Si el contrato se ejecutó en más de una vigencia fiscal, se dividirá el valor total del mismo en el 
número de días de ejecución; el resultado se multiplicará por el número de días ejecutados en cada 
vigencia para obtener el valor de ejecución de las respectivas vigencias y posteriormente se dividirá 
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cada valor en el salario mínimo mensual legal vigente del año respectivo. Por último se sumarán los 
resultados de los salarios mínimos para obtener el valor total en salarios mínimos de la certificación. 

4. El Comité Técnico Habilitador, verificará la información reportada en las certificaciones o contratos 
o actas presentadas por el proponente. 

5. Los documentos mediante los cuales se acredite la experiencia acreditada del proponente pueden 
ser requeridos siempre y cuando la experiencia esté relacionada en el Anexo No 2. 

Para la conversión a SMMLV se utilizará la siguiente tabla: 

AÑO SMMLV ($) 

2008 461.500 

2009 496.900 

2010 515.000 

2011 535.600 

2012 566.700 

 
Cuando el proponente certifique contratos en los cuales participó en unión temporal o consorcio, 
deberá anexar el documento donde certifique su participación porcentual en los mismos y se 
evaluará conforme al valor de esa participación. Si el proponente es un consorcio o una unión 
temporal, se tendrán en cuenta las certificaciones aportadas por cualquiera de los miembros del 
consorcio o unión temporal.  

La no presentación de la (s) certificación (es) que acredite (n) la experiencia será motivo para que la 
propuesta sea considerada NO HÁBIL. Si el oferente presenta la documentación exigida en este 
numeral, sin el lleno de los requisitos exigidos, la entidad lo requerirá para que dentro del término 
establecido en los pliegos de condiciones, proceda a subsanarla. De no subsanar la información 
requerida por la Agencia Nacional de Infraestructura, el proponente será declarado NO HABIL.  En 
caso de que no se cumpla con alguno de los parámetros antes mencionados, la propuesta no será 
habilitada. 

Como soporte de la información suministrada por el proponente, se deberán anexar las 
certificaciones expedidas por las entidades, las cuales deberán contener, como mínimo, la siguiente 
información:  
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 Nombre de la empresa contratante  

 Nombre del contratista  

 Si se trata de un consorcio o unión temporal, se debe señalar el nombre de sus integrantes; 
adicionalmente, se debe indicar el porcentaje de participación de cada uno de ellos.  

 Número del contrato  

 Fecha de suscripción (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año)  

 Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año)  

 Valor del contrato y de las adiciones, si las hubo  

 Cargo y firma de quien expide la certificación.  

 
Para relacionar la experiencia, deberá diligenciarse el ANEXO No. 2 en el cual se consignará la 
Información sobre experiencia acreditada del proponente celebrada con posterioridad al primero de 
enero del año 2007, incluyendo los contratos terminados o en ejecución en dicho período, 
suministrando toda la información allí solicitada. Si la propuesta se presenta en consorcio o unión 
temporal, todos sus miembros podrán diligenciar su experiencia conjuntamente en un mismo anexo. 
 
Para efectos de la acreditación de la experiencia del proponente, no se aceptarán 
SUBCONTRATOS. 
 
La sumatoria del valor de los contratos (ejecutados o en ejecución - incluido IVA) por medio de los 
cuales el proponente acredite la experiencia general requerida en el presente numeral, deberá ser 
mayor o igual a 162 S.M.M.L.V. Para el caso de los contratos en ejecución, el proponente informara 
únicamente el valor ejecutado o facturado hasta la fecha de cierre del presente proceso.  
  
En el evento de presentar los contratos con valores en moneda extranjera, para calcular la 
experiencia a relacionar, los valores serán objeto de conversión a pesos colombianos de acuerdo 
con los siguientes parámetros:  
 
- Cuando el valor esté dado en dólares de los Estados Unidos de América ($USD) se convertirá a 
pesos colombianos utilizando para esa conversión la Tasa de Cambio Representativa del Mercado 
(TCRM) Promedio Anual correspondiente al año de ejecución o facturación, para lo cual el 
proponente debe tomar la publicada por el Banco de la República para el año correspondiente en el 
“link” http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_cam.htm#1992  
 
- Cuando el valor esté dado en moneda extranjera diferente al dólar de los Estados Unidos de 
América, se realizará su conversión a dólares estadounidenses de acuerdo con las tasas de cambio 
estadísticas diarias publicadas por el Banco de la República en el sitio 
http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_cam_otrasmon_2.htm Luego se procederá a su 
conversión de los $USD resultantes a pesos colombianos, de conformidad con la Tasa de Cambio 
Representativa del Mercado (TCRM) Promedio Anual correspondiente al año de ejecución o 
facturación para lo cual se procederá como se indicó en el párrafo anterior, en el “link” allí indicado. 
 
Realizadas las conversiones correspondientes, se procederá a expresar los valores en SMMLV de 
acuerdo con el año de ejecución o facturación. En caso de existir diferencias entre la información 
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relacionada en el ANEXO No. 2 y la relacionada en el documento que permite acreditar la 
experiencia, prevalecerá la información contenida en el documento de acreditación y dicha 
información será la que se utilizará para la calificación. 
 
LAS COPIAS DE CONTRATOS, ACTAS DE LIQUIDACIÓN, REFERENCIAS COMERCIALES, ETC., 
SÓLO SE ACEPTARÁN COMO DOCUMENTOS ACLARATORIOS DE LAS CERTIFICACIONES DE 
EXPERIENCIA Y CUMPLIMIENTO PRESENTADAS Y DE LA RELACIÓN DE CONTRATOS Y NO 
COMO DOCUMENTOS PARA ACREDITAR LA INFORMACIÓN EXIGIDA EN LAS MISMAS. 
 
2.2.11.2. EQUIPO DE TRABAJO (No será evaluable) 
 
El personal que se relaciona a continuación no será evaluable, y será requerido para el cumplimiento 
del objeto contractual.  El proponente para el efecto, deberá diligenciar el anexo N° 6 Compromiso 
de vinculación de Personal  Profesional Obligatorio  Mínimo: 

 
a) Un (1) Director de Proyecto: Se requieren 2 años de experiencia durante los cuales se ha 

desempeñado como director de proyectos en Gestión del Conocimiento. Los requisitos se 
verificarán con base en la hoja de vida que se presente en la oferta, esta deberá contener de 
forma clara y expresa los años de experiencia específica. Adicionalmente debe ir 
acompañada de las certificaciones que acrediten y describan  las actividades y/o funciones 
desarrolladas. 
 

Especificaciones:  
 

- Profesión: Titulo en Ciencias Económicas, Administrativas, Sociales, Ingeniería y psicología 
- Experiencia: 2 años de Experiencia especifica en dirección de proyectos en Gestión del 

Conocimiento en Entidades públicas o privadas 
 

b)  Dos (2) Expertos en Gestión del Conocimiento: Se requieren 2 años de experiencia  
durante los cuales se ha desempeñado como gestor o apoyo a la ejecución de proyectos en 
Gestión del Conocimiento. Los requisitos se verificarán con base en la hoja de vida que se 
presente en la oferta en la cual debe relacionar la actividad profesional en la aplicación de 
actividades de Gestión del Conocimiento. La Hoja de vida deberá contener de forma clara y 
expresa los años de experiencia específica. Adicionalmente debe ir acompañada de las 
certificaciones que acrediten y describan  las actividades y/o funciones desarrolladas. 
 

- Profesión: Titulo en Ciencias Económicas, Administrativas, Sociales, Ingeniería y Psicología 
- Experiencia: 2 años de Experiencia especifica en el desarrollo de actividades de Gestión del 

Conocimiento en Entidades públicas o privadas o título en la modalidad de maestría en y/o 
especialización en Gestión del Conocimiento, Gestión de la información y el Conocimiento, 
Recursos Humanos y Gestión del Conocimiento, Gestión y tecnología del Conocimiento. 
 

Nota: Los títulos de maestría y/o especialización deben estar plenamente reconocidos en el 
territorio nacional.  

 
Requisitos generales para el director y el experto en Gestión del Conocimiento: 
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- Tarjeta profesional en los casos que aplique 
- Fotocopia de los diplomas  
- Fotocopia de los certificados laborales donde conste las actividades realizadas y el tiempo 

de experiencia obtenida. 
 
La experiencia como profesor de cátedra, Director de proyectos de Tesis o Asesor de proyectos de 
tesis no se tendrá en cuenta como experiencia especifica de los perfiles antes relacionados. 

2.2.12.  Verificación Capacidad de Organización 

Para la verificación de la información sobre la organización técnica de los proponentes persona 
jurídica, el interesado deberá adjuntar certificación del representante legal, que se entenderá 
presentada bajo la gravedad del juramento, donde indique el número de socios o asociados, así 
como el personal profesional universitario, personal administrativo, tecnólogo y operativo vinculados 
mediante relación contractual para desarrollar actividades referentes estrictamente con la actividad 
en que se clasifica. 

Los proponentes que se clasifiquen en más de una actividad, indicarán en la certificación el personal 
que utilizan en cada una de ellas. 

Además del RUP, la información mencionada se verificará  de conformidad con lo establecido en el 
ANEXO 11 CERTIFICADO DE CAPACIDAD DE PROPONENTES;  el mismo debe ser diligenciado 
para efectos de acreditación de experiencia probable, capacidad jurídica y capacidad de 
organización exclusivamente por los proponentes singulares o integrantes de los proponentes 
plurales no obligados a inscribirse en el RUP. En relación con las cifras consignadas en dicho anexo, 
a través de las cuales los Proponentes demuestren la capacidad financiera exigida en el Pliego de 
Condiciones, las mismas deben ser verificables en los Estados Financieros. 

 
Los documentos que se anexen como soporte documental se deberán presentar en original y 
debidamente suscritos por el responsable de la información que en los mismos conste y se 
presumirán auténticos. Podrán ser presentados igualmente en fotocopia autenticada por autoridad 
competente. No será admisible la presentación de información en copias simples. Los documentos 
otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la forma prevista en el Pliego de 
Condiciones. 
 
Dicha información deberá ser consignada igualmente en el ANEXO 10 ACREDITACIÓN Y 
CAPACIDAD FINANCIERA. 
 
2.2.13. Verificación Capacidad Operacional 

El interesado deberá adjuntar certificación del revisor fiscal o contador público, según corresponda, 
donde consten los ingresos brutos operacionales de los dos (2) años de mayor facturación que haya 
obtenido el proponente en los últimos cinco (5) años, incluyendo el de la inscripción; si el proponente 
acredita un período de actividad inferior a cinco (5) años y mayor a dos (2) años, podrá tomar el 
promedio aritmético de los dos (2) mejores años de mayor facturación que haya obtenido el 
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proponente durante el tiempo en que ha ejercido su actividad y si el proponente acredita un período 
de actividad inferior o igual a dos (2) años, podrá tomar el mayor ingreso obtenido en un período 
continuo de un (1) año o el ingreso obtenido durante todo el tiempo de actividad cuando este sea 
inferior a un (1) año. 

Además del RUP, la información mencionada se verificará  de conformidad con lo establecido en el 
Anexo 10 donde conste la anterior información; dicho anexo se deberá aportar diligenciado y 
suscrito. 
 
2.2.14 Verificación de Requisitos: Se considerarán como “Experiencia”, los requisitos 
establecidos en el numeral 2.2.11.1. 
 
2.2.15. Factores de Ponderación: La ponderación de los factores de evaluación de las propuestas 
se aplicará a aquellas propuestas que fueron HABILITADAS,  en el estudio jurídico, financiero y 
técnico y que cumplieron con la totalidad de lo estipulado en los términos del presente documento: 
 
2.2.16. Evaluación de las Propuestas: La evaluación Económica, de Experiencia y la oferta 
nacional estará a cargo del comité evaluador y se efectuará a todas las ofertas habilitadas, en 
consideración a lo previsto en presente pliego de condiciones. 
 
  

CRITERIOS DE PONDERACION 

EVALUACIÓN ECONOMICA 600 puntos 

Media  Geométrica    600 Puntos 

EVALUACION EXPERIENCIA  300 puntos 

Experiencia Especifica   300 Puntos 

OFERTA NACIONAL 100 puntos 

Oferta Nacional   100 puntos 

Total 1000 puntos 

 

2.2.17  CONDICIONES PREFERENCIALES EN FAVOR DE LA OFERTA DE BIENES Y 
SERVICIOS PRODUCIDOS POR LAS MYPES Y MIPYMES 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 4.1.5 del Decreto 734 de 2013, Condiciones 
preferenciales en favor de la oferta de bienes y servicios producidos por las Mipymes.  

a) Un puntaje del diez por ciento (10%) del total de la calificación a los bienes y servicios producidos 
por las microempresas; 

b) Un puntaje del seis por ciento (6%) del total de la calificación a los bienes y servicios producidos 
por las pequeñas empresas; 
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c) Un puntaje del tres por ciento (3%) del total de la calificación a los bienes y servicios producidos 
por las medianas empresas. 
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CAPÍTULO III 

 
ASPECTOS RELACIONADOS CON LOS FACTORES DE ESCOGENCIA 

 
La Agencia Nacional de Infraestructura realizará la verificación de requisitos habilitantes en sus 
aspectos jurídicos, financieros, experiencia general y técnicos de manera simultánea, por el comité 
designado para tal efecto, verificando los siguientes factores: 

 

a. a. Verificación de Requisitos Jurídicos: El proponente deberá allegar los 
documentos de conformidad con lo establecido en el pliego de condiciones. 

 
PASA / NO PASA 

b. b. Verificación de Capacidad Financiera: Analiza la capacidad financiera del  
proponente y demás requisitos exigidos de conformidad con lo establecido en el 
pliego de condiciones. 

PASA / NO PASA 

c. c. Verificación de Capacidad de Organización: Analiza la capacidad de 
organización del  proponente y demás requisitos exigidos de conformidad con lo 
establecido en el pliego de condiciones del proceso. 

PASA / NO PASA 

d. d. Verificación de Capacidad Operacional: Analiza la capacidad operacional 
del  proponente y demás requisitos exigidos de conformidad con lo establecido 
en el pliego de condiciones del proceso. 

PASA / NO PASA 

e. e. Verificación de Requisitos Técnicos: Cumplimiento de los requisitos 
exigidos de conformidad con lo establecido en el pliego de condiciones. 

PASA / NO PASA 

 
3.1.  VALOR DE LA OFERTA ECONÓMICA 
 
3.2. INFORMACIÓN PARA EVALUAR EL FACTOR ECONOMICO  
 
Todos los proponentes, sin excepción, deberán presentar esta información.  
 
La evaluación de la oferta económica se efectuará asignando el mayor puntaje SEISCIENTOS (600 
puntos), los cuales se asignarán de la siguiente forma: 
 
Se calculará la media geométrica (G) con el valor de las propuestas económicas HABILITADAS. 
 
La media geométrica se calcula de la siguiente forma: 

 
MG =( X1*X2*X3…*XN)^(1/N) 
X1: corresponde al valor de cada propuesta. 
N: corresponde al número total de propuestas validas. 
MG: Media Geométrica. 
 
Obtendrá el mayor puntaje, 600 puntos, la oferta que más se acerque por exceso o por 
defecto a la Media Geométrica obtenida; Las demás propuestas se calificarán de la 
siguiente manera: 
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Si el valor de la propuesta es superior a la media geométrica del valor de las mismas, el 
puntaje para estas se determinará mediante una regla de tres inversa así: 
 
PP= G*Pmax/VP 
G = Media Geométrica 
Pmax = Puntaje máximo para el valor de la propuesta (600 puntos) 
VP= Valor de la propuesta 
PP= Puntaje del valor de la propuesta 
 
Si el valor de la propuesta es inferior a la media geométrica de las mismas el puntaje se 
determinará mediante una regla de tres directa así: 

 
PP= VP*Pmax/G 
G = Media Geométrica 
Pmax = Puntaje máximo para el valor de la propuesta (600 puntos) 
VP= Valor de la propuesta 
PP= Puntaje del valor de la propuesta. 
 

NOTA: La propuesta que la media geométrica este por debajo de 85 y por encima de 115, 
obtendrá cero puntos. 
 
Para establecer el valor de la oferta, el proponente debe tener en cuenta lo siguiente:  
 

 Las especificaciones técnicas del presente pliego de condiciones no podrán modificarse, 

suprimirse o alterarse.  

 

 Los tributos nacionales y distritales, si a ello hubiere lugar, las tasas y los costos directos e 

indirectos que se deriven tanto de la presentación de su oferta, como de la ejecución del 

contrato. En el evento que en la lista o en el análisis de precios unitarios ó en el resumen de 

la propuesta no discrimine los tributos, se presume, para todos los efectos, que los mismos 

se encuentran incluidos en la propuesta.   

 
Los errores e imprecisiones de tipo aritmético que sean cometidos por el proponente en su oferta 
económica serán corregidos por la entidad y éste será el valor que tomará la entidad para efectos de 
la oferta económica.  Por error aritmético e imprecisión de tipo aritmético se entiende aquel en que 
se incurre cuando de las operaciones matemáticas el resultado final no corresponde al real.  
 
En el evento en que de la corrección aritmética el valor total ofertado por el proponente supere el 
presupuesto oficial total asignado al presente procedimiento de contratación, la propuesta será 
RECHAZADA.  
 
Las correcciones efectuadas según el procedimiento anterior, serán de forzosa aceptación para el 
contratista en caso de adjudicación.  
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El proponente debe tener en cuenta que, de acuerdo con la normatividad vigente algunos de los 

servicios necesarios para realizar los trabajos están gravados con IVA, por tanto, deben incluir tal 

gravamen aun cuando no lo discrimine en su oferta.   

 

El proponente debe prever los posibles incrementos que se ocasionen, inclusive los que se 

presenten por cambio de vigencia. Serán de exclusiva responsabilidad del proponente los errores y 

omisiones en que incurra al indicar los precios ofertados, lo cual implica que debe asumir los 

mayores costos o pérdidas que se deriven de dichos errores u omisiones, sin que se modifique el 

valor total de la oferta económica.   

 

El valor total de la propuesta deberá cubrir todos los costos que a juicio y responsabilidad el 

proponente, implique la prestación de los servicios, entre ellos, costos de sueldos y salarios, 

prestaciones sociales, aportes parafiscales, aportes al Sistema General de Protección Social en 

Salud, Pensiones y Riesgos Profesionales y en general, todos los costos y gastos inherentes al 

cumplimiento satisfactorio del contrato, inclusive los imprevistos, los gastos de administración, los 

gastos y costos indirectos y de oficina, los impuestos y contribuciones a que haya lugar a la fecha de 

prestación de la presente contratación y las utilidades del Contratista. Al formular la propuesta, el 

proponente deberá además tener en cuenta los incrementos salariales y prestacionales que puedan 

producirse, así como los términos del presente procedimiento de selección y el término de ejecución 

del contrato.  

El precio ofrecido en la propuesta debe expresarse en pesos colombianos.  
 
EL VALOR TOTAL (INCLUIDO IVA) DE LA PROPUESTA NO PODRÁ SUPERAR EL MONTO 
TOTAL DEL PRESUPUESTO OFICIAL DESTINADO PARA EL PRESENTE PROCESO 
CONTRACTUAL SO PENA DE RECHAZO.  
 
Los proponentes que pertenezcan al régimen simplificado deben presentar sus propuestas sin 
Impuesto al Valor Agregado – IVA; consecuentemente, de ser seleccionado un proponente de ese 
régimen, el valor del contrato no debe incluir dicho tributo. En las evaluaciones económicas la 
comparación deberá realizarse por el valor total de la propuesta, que corresponde al costo para la 
Agencia Nacional de Infraestructura.  
 
No se aceptarán propuestas complementarias o propuestas de modificaciones presentadas con 
posterioridad a la fecha y hora del cierre del proceso contractual.  
 
Los proponentes deberán consignar el valor de la propuesta en el FORMATO 3, completamente 
diligenciado y firmado por el representante legal. La no presentación de este Anexo será causal de 
rechazo de la propuesta. 
 
Los proponentes deben diligenciar la totalidad de los ítems. No podrán modificar los ítems y/o su 
descripción. En caso de que se presente alguna falla en el medio magnético, prevalecerá la 
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información consignada en el medio escrito. En el caso que la descripción de algún ítem sea 
incompleta prevalece la información contenida en el pliego. 
 
LA PROPUESTA DEBERÁ PRESENTARSE EN FORMA TOTAL Y ASÍ SERÁ LA ADJUDICACIÓN. 
 
 
3.3.  CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS ESTATALES 
 
 
Todos los proponentes, sin excepción, deberán presentar esta información. El proponente que haya 
sido objeto de multas u otras sanciones contractuales por incumplimiento de contratos estatales 
(cualquiera que sea su objeto) o al que se le haya ordenado hacer efectivo cualquiera de los 
amparos de la garantía única, mediante acto administrativo ejecutoriado dentro de los DOS (2) años 
anteriores a la fecha de cierre de este proceso, está obligado a adjuntar, debidamente diligenciados, 
los ANEXOS Nos. 7A y 7B, indicando en cada cuadro la información que corresponda. En la 
evaluación de este factor, se tendrá también en cuenta la información suministrada al efecto por el 
proponente en la carta de presentación de la propuesta y la aportada por él u otros proponentes u 
obtenida por LA AGENCIA durante el trámite de este proceso de selección. 
 
Si la multa o sanción fue impuesta por LA AGENCIA, el proponente no está obligado a incluirlas  
enlos citados anexos puesto que LA AGENCIA tiene la información correspondiente y las incluirá y 
tendrá en cuenta dentro del proceso de evaluación, no obstante el proponente debe hacer la 
salvedad que corresponda en la carta de presentación de la propuesta, al momento de hacer el 
juramento sobre existencia de esas multas o sanciones o efectividad de amparos de la garantía 
única, a fin de no faltar a la verdad al jurar y de informar a los demás participantes para 
transparencia del proceso. 
 
La falta de veracidad en la información suministrada, causa el rechazo de la propuesta. El rechazo 
será sin perjuicio de las acciones legales a que pueda haber lugar.  
 
Este factor de escogencia, contempla únicamente el cumplimiento o incumplimiento de contratos 
estatales y de otra parte se contrae a sanciones impuestas por incumplimientos y a efectividad de 
amparos de la garantía única, impuestas por la respectiva entidad estatal contratante mediante acto 
administrativo que haya quedado ejecutoriado dentro de los DOS (2) años anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de selección. 
 
Al efecto se tendrá en cuenta la información sobre cumplimiento o incumplimiento suministrada por 
el proponente en la carta de presentación de la propuesta y en los Anexos 7A y 7B y la información 
consignada en los anexos de relación de la experiencia o en cualquier otro documento de la 
propuesta. Igualmente, se tendrá en cuenta la información recaudada por LA AGENCIA al respecto 
dentro del ejercicio de su facultad de verificación o aportada por el proponente u otros proponentes 
durante el trámite de este proceso de selección. 
 
Para la evaluación del cumplimiento se aplicarán los siguientes criterios:  
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3.3.1.  POR MULTAS Y DEMÁS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO (ANEXO No. 7A)  
 
A los proponentes que afirmen en la carta de presentación o respecto de los cuales se encuentre 
acreditado que han sido multados o sancionados por incumplimiento de contratos estatales, 
mediante acto administrativo expedido por la entidad pública contratante, que haya quedado 
ejecutoriado dentro de los DOS (2) años anteriores a la fecha de cierre de este proceso de 
selección, se les restarán como máximo 100 puntos del total de su calificación, de acuerdo con los 
siguientes rangos: 
 
De 1 a 3 multas o sanciones, se les restarán 36 puntos del total de su calificación. 
De 4 a 7 multas o sanciones, se les restarán 72 puntos del total de su calificación. 
En más de 7 multas o sanciones, se les restarán 100 puntos del total de su calificación. 
 
3.3.2. POR EFECTIVIDAD DE CUALQUIERA DE LOS AMPAROS DE LA GARANTÍA ÚNICA 
(ANEXO No. 7B) 
 
A los proponentes que afirmen en la carta de presentación o respecto de los cuales se encuentre 
acreditado que se les ha ordenado hacer efectivo, mediante acto administrativo expedido por la 
entidad pública contratante, que haya quedado ejecutoriado dentro de los DOS (2) últimos años, 
anteriores a la fecha de cierre de este proceso de selección, cualquiera de los amparos de la 
garantía única NO SE LES TENDRÁN EN CUENTA LOS CONTRATOS SANCIONADOS dentro del 
cómputo de la experiencia para el establecimiento de la admisibilidad de la propuesta y además, en 
caso de haber sido admitida la propuesta, se les restarán como máximo 100 puntos del total de su 
calificación, de acuerdo con los siguientes rangos: 
 
De 1 a 3 efectividades, se les restarán 36 puntos del total de su calificación. 
De 4 a 7 efectividades, se les restarán 72 puntos del total de su calificación. 
En más de 7 efectividades, se les restarán 100 puntos del total de su calificación. 
 
3.3.3. POR FALTA DE VERACIDAD EN LA INFORMACIÓN SOBRE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATOS ESTATALES 
 
Cuando el proponente manifieste y/o acredite en su propuesta que no ha sido sancionado o que no 
se le ha ordenado hacer efectivo ningún amparo de la garantía única, mediante acto administrativo 
expedido por la entidad pública contratante, que haya quedado ejecutoriado dentro de los DOS (2) 
últimos años, anteriores a la fecha de cierre de este proceso de selección y LA AGENCIA corrobore 
que dicha información no es veraz, se le rechazará su propuesta con base en el numeral 7 del 
Artículo 26 de la Ley 80 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales pertinentes. 
 
3.4. INFORMACIÓN PARA EVALUAR EL FACTOR DE EXPERIENCIA 
 
3.4.1 Evaluación Experiencia Especifica: La evaluación de la experiencia especifica empresarial otorgara 
una calificación máxima de TRESCIENTOS PUNTOS (300) Puntos, al proponente que demuestre una 
experiencia especifica, para lo cual deberán presentar mínimo una (1) y máximo tres (3) certificaciones de 
contratos y cada una de estas certificaciones deben corresponder exclusivamente al objeto principal de la 
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presente contratación y la cuantía de cada una de las certificaciones debe ser igual o superior al 100% del 
valor estimado para la presente contratación. 
 
El puntaje se otorgara de la siguiente manera:  
 

 Aspecto a calificar Puntaje Máximo 

Tres (3) certificaciones  300 

Dos (2) certificaciones  250 

Una (1) certificación  200 

 
3.4.2 REGLAS ESPECIALES DE ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA ESPECÍFICA  
   

Además de lo ya establecido en el presente documento, la experiencia específica aquí exigida se 
acreditará cumpliendo con las siguientes disposiciones: 
 

 La Experiencia Específica a acreditar deberá ser relacionada en el anexo 2, siguiendo las 
reglas dadas para el efecto. 

 

 Los Proponentes deberán diligenciar claramente y relacionando en dicho anexo un número 
de contratos que no superen el máximo permitido so pena de que la Agencia no tenga en 
consideración los contratos que se presenten superando el máximo permitido.  
 

 Los proponentes no podrán presentar un contrato más de una (1) vez para acreditar la 
experiencia específica requerida. Por lo tanto, si se llegare a acreditar un contrato más de 
una vez, la Agencia solamente evaluará el primer Contrato que haya sido relacionado en el 
anexo 2. 
 

 Para efectos de la experiencia,  no podrá acreditarse el mismo contrato por dos (2) o más 
miembros de la misma estructura plural. De esta forma, si dos (2)  miembros  desarrollaron 
un mismo contrato y es presentado por ambos, éste se entenderá acreditado por una sola 
vez como un solo contrato. 
 

 Para la acreditación de la experiencia específica, aquí prevista, serán válidos los contratos 
celebrados en Colombia con empresas públicas, organismos multilaterales o empresas 
privadas, y los celebrados en el Exterior por el proponente directamente con empresas 
públicas o con organismos multilaterales. 
 

 El proponente que quiera presentar contratos para acreditar la experiencia específica que 
haya sido objeto de cesión, ya sea como cedente o cesionario, solamente podrá acreditarlo 
si demuestra que ha ejecutado al menos el cincuenta por ciento (50%) del valor total del 
contrato. 
 

 La experiencia específica se acreditará mediante el diligenciamiento del anexo 2 y deberá 
estar acompañado de cualquiera de los siguientes documentos, los cuales deberán contener 
la información allí solicitada:(a) nombre del consultor y de sus miembros, junto con la 
discriminación de la participación de cada miembro en la Estructura Plural Anterior, (b) 
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objeto y/o alcance del contrato, (c) fecha de inicio, (d) fecha de terminación y/o de 
liquidación, (e) valor total del contrato (incluido IVA y sus reformas si aplica)  (f) principales 
actividades desarrolladas mediante las cuales se puedan verificar las características 
exigidas en el pliego de condiciones.  Los Proponentes podrán acreditar la información 
exigida en el presente sub-numeral en cualquiera de los siguientes documentos o en una 
combinación de los mismos: 

 
a) Copia del contrato junto con la constancia de su terminación y el acta de liquidación y/o 

el acto administrativo de liquidación, si de acuerdo con la normatividad de contratación 
es necesaria la liquidación, en caso que el contrato no haya sido liquidado, se deberá 
anexar el acta de terminación y/o el acta de recibo final; y/o 

 
b) Una certificación emitida por la entidad contratante en la que conste la información 

descrita anteriormente y en especial,  haber concluido su ejecución, o que el contrato 
fue  liquidado y que las actividades desarrolladas fueron terminadas. 

 
c) Además de los documentos mínimos establecidos en los literales a) y b) del presente 

numeral, los proponentes podrán allegar documentos oficiales de la entidad contratante 
en los que conste la información requerida en el pliego y las especificaciones técnicas 
de los contratos.  

 

 En el evento que la información solicitada en los numerales anteriores no incluya el día pero 
si el mes y el año, para efectos de la conversión de moneda la Agencia aplicará lo 
establecido en el pliego de condiciones. 
 

 Sin embargo y sólo para efectos de acreditar la información requerida sobre el porcentaje de 
participación en estructuras plurales anteriores, los proponentes podrán también adjuntar al 
anexo 2, una certificación adicional, en la cual la entidad contratante certifique (i) el 
porcentaje de la participación de los miembros de la estructura plural anterior, tanto al inicio 
como al final del mismo; o (ii) la resolución de adjudicación del contrato que se acredita, 
siempre que indique dicho porcentaje de participación, acompañada de una declaración 
suscrita por el representante legal y por el revisor fiscal o contador público de quien 
pretenda acreditar la experiencia, en la cual se indique el porcentaje de participación de los 
miembros de la estructura plural anterior a la terminación del respectivo contrato.  
 

 En el evento que la experiencia específica que se pretenda acreditar se hubiese obtenido 
mediante contratos de primer orden celebrados con la Agencia Nacional de Infraestructura 
NO será necesaria la  presentación de los documentos relacionados anteriormente, habida 
cuenta que la verificación de la información incorporada por el proponente en el anexo 2 
será efectuada directamente por la Agencia. 
 

 En todo caso no será válida únicamente la presentación del documento de conformación de 
consorcio o de la escritura de conformación de la sociedad para acreditar el porcentaje de 
participación al inicio del contrato con que se pretenda acreditar experiencia. 
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 En caso de contratos acreditados mediante experiencia en estructuras plurales anteriores, 
se evaluarán de la siguiente manera: (i) si el porcentaje de participación en la estructura 
plural anterior fue igual o mayor al treinta por ciento (30%), se tendrá como válido el cien por 
ciento (100%) de dicha experiencia, (ii) si el porcentaje de participación en la Estructura 
Plural Anterior fue menor al treinta por ciento (30%), se tendrá en cuenta la experiencia en 
forma proporcional al porcentaje de participación que se haya tenido, para todos los efectos. 
Esta regla será aplicable tanto para la determinación del valor de contrato, como para la 
determinación  de la suma de las longitudes, de cara a acreditar esta exigencia. 
 

 Para acreditar las cantidades requeridas en el presente pliego únicamente se validarán 
aquellas soportadas en certificaciones expedidas por la entidad contratante y en 
consecuencia no se tendrán como válidos planos, esquemas o archivos magnéticos que las 
describan o contengan. 
 

3.5 ACREDITACIÓN DE LA RECIPROCIDAD APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL: 100 PUNTOS 
 

Según lo previsto en la Ley 816 de 2003  y el artículo 4.2.4 del Decreto 734 de 2012 con el fin de 
apoyar la industria nacional se otorgará un puntaje máximo de CIEN (100) puntos con fundamento 
en el ANEXO 5 del pliego, el cual deberán adjuntar a la propuesta debidamente diligenciada. 
 
En virtud de lo dispuesto en las normas que rigen la contratación, se otorgará tratamiento de bienes 
y servicios nacionales a aquellos bienes y servicios originarios de los países con los que Colombia 
ha negociado trato nacional en materia de compras estatales y de aquellos países en los cuales a 
las ofertas de bienes y servicios colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus 
bienes y servicios nacionales. Este último caso se demostrará con el certificado expedido por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, conforme lo dispuesto en el artículo 4.2.6 del Decreto 734 de 
2012.    
 
En el supuesto de no existir los mencionados acuerdos, el proponente o miembro de la estructura 
plural deberá incluir dentro de su propuesta  un (1) certificado emitido por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de conformidad con lo establecido en el artículo 4.2.6 del Decreto 734 de 2012.   
 
En todo caso, la inexistencia del acuerdo o certificación mencionados no restringe la participación de 
sociedades o personas extranjeras, ni constituye causal de rechazo de su propuesta.  

 
La omisión de la información correspondiente, hará que el factor de Protección a la Industria 
Nacional sea calificado con 0 puntos. 
 
3.6 CRITERIOS DE DESEMPATE  

 
En caso de empate en el puntaje total se adjudicará así: 
 

 Se preferirá la propuesta presentada por el proponente que haya obtenido mayor puntaje en 
la experiencia específica. 
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 Si persiste el empate luego de aplicar el criterio señalado en el numeral anterior, se preferirá 
la propuesta presentada por el proponente colombiano o extranjero que acredite la 
reciprocidad, sobre aquella presentada por un extranjero que no acredite la reciprocidad. En 
caso de estructuras plurales se entenderá que la oferta es colombiana cuando el 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) o más de la participación esté en cabeza de personas 
colombianas o de extranjeros que acrediten la reciprocidad.  

 

 Si persiste el empate, se preferirá al proponente singular que acredite tener vinculado 
laboralmente por lo menos un mínimo del 10% de sus empleados en las condiciones de 
discapacidad y el cumplimiento de los presupuestos contenidos en la Ley 361 de 1997, 
debidamente certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona, que hayan sido 
contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de apertura del presente 
proceso de selección, y que certifique adicionalmente que mantendrá dicho personal por un 
lapso igual al de la contratación. Formato 2 

 

 En caso que no proceda la hipótesis anterior, y entre los proponentes se encuentren 
proponentes plurales conformados por consorcios o uniones temporales, con al menos un 
(1) integrante que acredite las circunstancias establecidas en la Ley 361 de 1997 referidas 
en el numeral anterior, éste será preferido frente a los demás. 
 
Si aplicando el factor anterior continúa el empate, el proceso se adjudicará por sorteo 
mediante procedimiento que será determinado por la Agencia en caso de ser necesario. 
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CAPÍTULO IV 
 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN Y FIRMA DEL 
CONTRATO 

 
4.1. CONFIDENCIALIDAD DEL PROCESO DE ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS 
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y las 
recomendaciones para la adjudicación del contrato no podrán ser reveladas a los proponentes ni a 
otra persona que no participe en dicho proceso, hasta que LA AGENCIA corra a los proponentes el 
traslado de los informes de evaluación de las propuestas, para que dentro del mismo término 
presenten las observaciones correspondientes, de conformidad con lo establecido en el presente 
documento. 
 
Todo intento de un proponente de enterarse indebidamente de las evaluaciones o de ejercer alguna 
influencia en el proceso de evaluación de las ofertas o en la decisión sobre la adjudicación por parte 
de la entidad contratante, dará lugar al rechazo de la oferta de ese proponente, sin perjuicio de las 
acciones legales a que pueda haber lugar. 
 
4.2. VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
 
LA AGENCIA podrá designar funcionarios para que realicen visitas a las instalaciones o sedes de 
cada uno de los proponentes y obtener o solicitar por cualquier medio idóneo la información que 
requiera para verificar la información suministrada en las propuestas. Si durante el término de 
evaluación de las propuestas y hasta la fecha de adjudicación del contrato se evidencia que no es 
veraz la información suministrada en la propuesta, LA AGENCIA procederá al rechazo de la misma, 
sin perjuicio de las acciones legales a que pueda haber lugar. 
 
4.3. TÉRMINO PARA EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
Los estudios técnicos, financieros y jurídicos necesarios para la evaluación de las propuestas, se 
realizarán dentro del plazo establecido en el CRONOGRAMA de este proceso de selección. Dicho 
término podrá prorrogarse mediante acto administrativo motivado (adenda motivada) hasta por un 
término igual al inicialmente previsto.  

 
4.4.  REGLAS DE SUBSANABILIDAD 
 
En los términos del parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 2.2.8 del Decreto 734 de 2012, la Agencia podrá solicitar a los proponentes 
los requisitos o documentos que fueren necesarios para subsanar o aclarar sus propuestas, de 
conformidad con las siguientes reglas:  
 

a) Sobre cuestiones relativas a los requisitos habilitantes. 
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La Agencia podrá solicitar a los proponentes los requisitos o documentos que no afecten la 
asignación de puntaje (es decir los requisitos o documentos que verifiquen las condiciones del 
proponente o que soporten el contenido de la oferta y que no constituyan los factores de escogencia 
establecidos en el presente pliego de condiciones), a fin de subsanar la propuesta.  

 
Los proponentes deberán allegarlos dentro del término preclusivo y perentorio que al efecto les fije la 
AGENCIA en la respectiva solicitud, so pena de rechazo de la propuesta. 

 
b) Sobre documentos o requisitos relacionados con los factores de escogencia. 

 
La Agencia podrá solicitar a los proponentes las aclaraciones o explicaciones que estime necesarias 
para el estudio y evaluación de los factores de escogencia de las propuestas, siempre y cuando ello 
no comporte una modificación, adición o mejora de la propuesta presentada,  fijando un término 
perentorio para que el proponente allegue su respuesta. Los proponentes deberán allegarlos dentro 
del término  que al efecto les fije la AGENCIA en la respectiva solicitud, so pena de que se afecte la 
calificación del respectivo factor según corresponda. 
 
La Agencia también podrá requerir informes a terceros, cuando lo considere conveniente o necesario 
para el análisis y evaluación de las propuestas. 
 
4.5.  TÉRMINO PARA FORMULAR LAS OBSERVACIONES A LOS INFORMES DE EVALUACIÓN 
DE LAS PROPUESTAS  
 
En desarrollo del numeral 2º del artículo 24 de la Ley 80/93 y del numeral 6 del artículo 3.2.2.1. del 
Decreto 734/12, se establecen las siguientes oportunidades para conocer y controvertir el informe 
del Comité de evaluación: 
 
Los informes de evaluación de las propuestas se publicarán en la dirección www.contratos.gov.co 
donde estarán en traslado por el término de los cinco (5) días hábiles indicados en el 
CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN, con el fin de que los proponentes los conozcan 
y para que puedan presentar las observaciones que estimen pertinentes, las cuales deberán ser 
radicadas en la oficina de correspondencia de LA AGENCIA, dentro del término indicado.  Para tal 
efecto, las propuestas presentadas estarán disponibles en la Gerencia de contratación de la 
Vicepresidencia Jurídica de LA AGENCIA. 
 
Los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. Las 
observaciones presentadas fuera del plazo establecido en este numeral, no se considerarán. Las 
observaciones presentadas en el tiempo establecido, serán resueltas por LA AGENCIA en el Acto 
Administrativo de Adjudicación. 
 
En caso de tener indicios de falsedad o adulteración en alguno de los documentos 
presentados por los oferentes, el observante debe aportar documentos idóneos para soportar 
las afirmaciones realizadas, con el fin de que LA AGENCIA proceda a la verificación de las 
mismas y a dar traslado a la autoridad competente. 
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4.6. ADMISIBILIDAD Y RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 
 
Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente y se ajusta al pliego de 
condiciones. Se considera ajustada al pliego de condiciones, la propuesta que cumpla todos y cada 
uno de los requisitos establecidos y el proponente no se halle incurso en ninguna de las causales de 
rechazo establecidas expresamente en el presente pliego de condiciones, ni comprendida en uno de 
los siguientes casos:  
 
a)  La falta de capacidad jurídica para presentar la oferta. 

 
b) Cuando no se presente o no se suscriba la carta de presentación de la propuesta. 

 
c) Cuando el representante legal del proponente tenga limitaciones para presentar la propuesta y no 

se encuentre debidamente autorizado de acuerdo con los estatutos sociales o con el documento 
de integración del Consorcio o Unión Temporal.  

 
d) Cuando el Proponente o alguno de los integrantes del proponente plural no esté inscrito en el 

Registro Único de Proponentes de la CÁMARA DE COMERCIO o su inscripción no se encuentre 
en firme, de conformidad con lo señalado en el presente pliego de condiciones y según la 
normatividad vigente. 

 

e) La presentación de varias ofertas por el mismo proponente, por sí o por interpuesta persona (en 
consorcio, unión temporal o individualmente). 

 

f) Encontrarse el proponente incurso en alguna de las prohibiciones, inhabilidades e 
incompatibilidades para contratar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 80 de 
1993, la ley 1150 de 2007 y demás disposiciones constitucionales y legales vigentes aplicables. 

 

g)  Cuando la propuesta se presente extemporáneamente, se envié por correo o se deje en un lugar 
distinto al indicado en el presente pliego de condiciones. 

 

h) Cuando en la propuesta se encuentre información no veraz o documentos que contengan datos 
alterados o que contengan errores, cuando quiera que ellos impidan la selección objetiva. 

 

i)  Cuando el proponente no cumple con todos los requisitos habilitantes exigidas para participar en 
el presente pliego de condiciones. 

 

j)   Encontrarse incurso en alguna causal de disolución o liquidación. 
 

k)  Cuando la vigencia de la propuesta comprenda un plazo inferior al exigido. 
 
l)  Cuando el proponente tenga intereses patrimoniales en otra persona jurídica que participe en la 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA  N° VJ-VPRE-SA-002-2013, como en el caso 
de sociedades con socios comunes. 

 

m) Cuando el representante legal o los representantes legales de una persona jurídica ostenten    
igual condición en otra u otras firmas que también participen en el presente proceso de 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA  N° VJ-VPRE-SA-002-2013. 
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n) Cuando el proponente no subsane o no subsane correctamente y dentro del término fijado, la 

información o documentación solicitada por la AGENCIA, respecto de un requisito o documento 
cuya omisión o deficiencias generen, de acuerdo con la ley, el rechazo de la propuesta. 

 
o) Las propuestas que presenten situaciones, circunstancias, características o elementos que 

impidan su comparación objetiva con las demás propuestas. 
 

p)  La presentación de propuestas parciales o alternativas. 
 
q) Cuando el valor de la propuesta sea superior al 100% del presupuesto oficial establecido por EL  

CONTRATANTE. 
 

r)  Cuando se compruebe confabulación entre un oferente y funcionarios de EL CONTRATANTE y/o 
con otros oferentes para influir en la evaluación de las ofertas y/o en la decisión de adjudicación 
que tome EL CONTRATANTE. 

 

s) Cuando se determine, que las condiciones económicas y de contratación han sido presentadas 
artificialmente bajas, con el propósito de obtener la adjudicación del proceso de selección, 
previamente analizado por el comité asesor y dando la recomendación de rechazar la oferta, 
recomendación que será debidamente soportada por el comité. 

 
t)  En los demás casos expresamente establecidos en el presente pliego de condiciones en los que 

la ausencia o incumplimiento de un requisito genere el rechazo de la propuesta. 
 
u) No aceptar el plazo establecido para la ejecución del contrato de conformidad con la carta 

de presentación de la propuesta. 
  
4.7. DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
LA AGENCIA podrá declarar desierta la SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA  N° VJ-
VPRE-SA-002-2013  dentro del término previsto para la adjudicación, cuando existan motivos o 
causas que impidan la escogencia objetiva de la propuesta más favorable, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 18 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993. De ser necesario se modificarán 
los elementos de la futura contratación que hayan sido determinantes en la declaratoria desierta, sin 
que en ningún caso se cambie el objeto de la contratación, sin perjuicio de ajustes en las cantidades 
y el presupuesto. 
 
Además de las causales legales, la Agencia, podrá declarar desierto el presente proceso, en los 
siguientes casos: 

 
(i) Cuando no se hubiera presentado ninguna propuesta. 
(ii) Cuando ninguna de las propuestas cumpla con lo exigido en los pliegos. 
(iii) Cuando se presenten hechos que a juicio de la Agencia, pongan en duda la transparencia del 
proceso y que impidan la escogencia objetiva del contratista. 
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4.8. ADJUDICACIÓN DEL PROCESO 
 
La Agencia  Nacional de Infraestructura adjudicara el  presente proceso de SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTIA  N° VJ-VPRE-SA-002-2013 al proponente que habiendo 
adquirido la condición de habilitado y obtenga el mayor puntaje en los criterios de ponderación o 
quien en aplicación de los criterios de desempate sea seleccionado como adjudicatario, previa 
consolidación de la información resultante del proceso de verificación y evaluación, adjudicará o 
declarará desierta la presente selección abreviada de menor cuantía dentro del término fijado en el 
cronograma que se señala en estos pliegos de condiciones, dejando constancia de ello en el acto 
que se suscriba para el efecto, el cual será publicado en la página del portal único de contratación y 
en la página web de la Entidad. Este plazo podrá extenderse por una sola vez y hasta por un término 
equivalente a la mitad del inicialmente establecido.  
 
La adjudicación del presente proceso contractual de selección abreviada de menor cuantía se hará 
en forma total.  
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, artículo 77, Parágrafo 1, el acto de 
adjudicación es irrevocable, obliga a la Entidad y al adjudicatario y no tendrá recursos por la vía 
gubernativa. Su impugnación procede mediante el ejercicio de las acciones judiciales que 
correspondan.  
 
LA AGENCIA, podrá revocar el acto de adjudicación, si dentro del plazo comprendido entre la 
adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o 
si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, caso en el cual, se aplicará lo previsto en 
el inciso tercero del artículo 9 de la Ley 1150 de 2007. 
 
4.9. PLAZO PARA LA FIRMA DEL CONTRATO, CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS Y 
SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO. 
 
El proponente favorecido deberá presentarse a suscribir el contrato respectivo el día hábil siguiente 
a la audiencia de la adjudicación, ante la Gerencia de Contratación.  En el caso de consorcios o 
uniones temporales, será requisito necesario para el perfeccionamiento del contrato la presentación 
del respectivo RUT ante la Gerencia de Contratación. Igualmente, en el mismo término y una vez 
suscrito el contrato, deberá constituir la garantía solicitada. Si el adjudicatario no suscribe el contrato 
en el plazo aquí señalado o no cumple con los requisitos de ejecución dentro de los términos 
indicados, salvo fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobados, quedará a favor de LA 
AGENCIA, en calidad de sanción, el valor de la garantía constituida para responder por la seriedad 
de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios 
causados y no cubiertos por el valor de dicha garantía y sin perjuicio de la inhabilidad para contratar 
por le término de (5) años, de conformidad con lo previsto en el ordinal e) del numeral 1 del Artículo 
8 de la Ley 80 de 1993 y en el inciso 2 Numeral 12 Art. 30 de la Ley 80. 
 
En éste evento, LA AGENCIA mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar 
el contrato, dentro de los quince (15) días calendario siguientes, al proponente calificado en segundo 
lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para LA AGENCIA. (Numeral 12 del 
Artículo 30 de la Ley 80 de 1993). 
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En el momento de la firma del contrato, el contratista debe allegar la comunicación indicando el 
número de la cuenta corriente o de ahorros y la entidad bancaria en donde puedan efectuarse los 
pagos. La cuenta debe figurar a nombre del contratista y en caso de consorcios o uniones 
temporales, a nombre de quien (es) va (n) a facturar.  
 

El Consorcio o Unión Temporal en caso de que una de estas agrupaciones sea el adjudicatario del 
contrato debe presentar previo a la suscripción y firma del contrato copia del número de 
identificación tributaria (NIT) del consorcio o unión temporal, esto con el fin de efectuar los 
respectivos trámites presupuestales y de pago ante la Tesorería de la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA y la inclusión del NIT en la minuta contractual.   Por otro lado, el adjudicatario 
debe presentar antes de la firma del contrato una copia del registro de información tributaria (RIT).  
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CAPITULO V 

 
 

CONDICIONES DEL CONTRATO 
 
 

Además de las condiciones establecidas en el presente documento, los oferentes están obligados a 
aceptar íntegramente aquellas que de conformidad con la Ley deben contener los contratos de la 
Administración Pública, teniendo en cuenta que: 
 

Este CONTRATO (en adelante denominado el “Contrato”)  cuyo objeto es CONTRATAR LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES GENERADAS EN LOS 
DIFERENTES PROCESOS AL INTERIOR DE LA ORGANIZACIÓN EN EL DESARROLLO E 
IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE LA GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO”  está celebrado 
el día______ del mes de ___________de 2013, entre, por una parte, xxxxx, identificado con la 
cédula de ciudadanía número xxxx de Bogotá, en su calidad de xxxx nombrado en el cargo mediante 
xxxxx, facultada por delegación conferida mediante xxx, para celebrar contratos, quien obra en 
nombre y representación de la Agencia Nacional de Infraestructura, Agencia Nacional Estatal de 
Naturaleza Especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, adscrita al 
Ministerio de Transporte, quien en adelante se denominará AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA, y, por la otra________________________________ (en adelante 
denominado el “CONTRATISTA”) con cédula de ciudadanía N°_____________ de Bogotá, actuando 
como representante legal de LA ____________________, con NIT N° ________________ 
conformada por las firmas _________________________________________________, quien 
manifiesta expresamente no encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad de las contenidas en la Constitución Política y en la Ley, ni prohibición o conflicto de 
interés que le permita contratar con LA AGENCIA y quien en adelante se denominará EL 
CONTRATISTA, acordamos con observancia de lo dispuesto en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 
2007, el Decreto Reglamentario No. 734 de 2012 y demás normas concordantes y se compromete 
ante el Contratante por las obligaciones asumidas bajo este contrato. 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que LA AGENCIA requiere adquirir a titulo de prestación de servicio  
CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES 
GENERADAS EN LOS DIFERENTES PROCESOS AL INTERIOR DE LA ORGANIZACIÓN EN EL 
DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE LA GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO” razón por la cual adelantó el proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTIA  N° VJ-VPRE-SA-002-2013, de acuerdo con los estudios de conveniencia oportunidad 
elaborados para la presente contratación por la Vicepresidencia Administrativa y Financiera. 
 
2. Que surtido el trámite de ley, se adjudicó el proceso mediante la Resolución _______ del __ de 
________________ de 2013, a _______________. 
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3. Que de conformidad con el artículo 1603 del Código Civil y el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 80 
de 1993, el CONTRATISTA se obliga a ejecutar el presente contrato bajo los principios de buena fe 
y lealtad, como colaborador de la administración, por consiguiente, se obliga no sólo a lo que en el 
contrato y los documentos que hacen parte de él se expresa, sino a todas las obligaciones 
emanadas de la naturaleza del mismo, o que por ley pertenezcan al contrato. 
 
Por lo tanto, las partes convienen las siguientes cláusulas particulares: 
 
1. OBJETO DEL CONTRATO 
 
El CONTRATISTA se compromete para con LA AGENCIA CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES GENERADAS EN LOS DIFERENTES 
PROCESOS AL INTERIOR DE LA ORGANIZACIÓN EN EL DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN 
DE LA ESTRATEGIA DE LA GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO.” El contratista debe cumplir sus 
servicios, sin perjuicio de la realización de todas las demás actividades necesarias para el desarrollo 
del objeto contractual. 
 
Lo anterior, de acuerdo con la descripción, especificaciones y demás condiciones establecidas en el 
Pliego de Condiciones, en especial las consagradas en el ANEXO TÉCNICO SEPARABLE (Capitulo 
4) y la propuesta presentada por el contratista el __ de _____________ de 2013, los cuales hacen 
parte integral de este contrato. 
 
2. VALOR  
 
Para efectos legales el valor del presente contrato es la suma de 
____________________________________________ DE PESOS ($_______ _____) M/CTE., 
incluido IVA equivalentes a _________ salarios mínimos legales mensuales vigentes para el año 
2013. Discriminados de la  siguiente manera: Valor Total Base es la suma de 
____________________________________________ DE PESOS ($_______ _____) M/CTE., Valor 
Total IVA es la suma de ____________________________________________ DE PESOS 
($_______ _____) M/CTE. 

 
3. FORMA DE PAGO 
 
La Agencia Nacional de Infraestructura cancelará el valor del contrato, dentro de los 15 días 
siguientes  a la presentación de la(s) factura(s), correspondiente(s), y previa certificación de recibo a 
satisfacción por parte del el supervisor del contrato y/o por la Agencia de la siguiente manera: 
 

a) Un primer pago por el 30% del valor del contrato por la entrega y aprobación por parte de la 
supervisión de:  
 

- La metodología, el plan de acción y  el cronograma para la implementación de la Estrategia 
de la Gestión del Conocimiento. 

- El diagnóstico de la Gestión del Conocimiento para la Entidad. 
- El plan de posicionamiento de Gestión del Conocimiento al Interior de la Entidad. 
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b) Un Segundo pago por el 35% del valor del contrato por la entrega y aprobación por parte de 
la supervisión de:  
 

- La estrategia a seguir para que la Entidad adopte, implemente y sistematice con autonomía, 
la Gestión del Conocimiento. 

- Las herramientas necesarias para cumplir con los lineamientos de la estrategia. 
- El mapa del conocimiento de la Entidad de acuerdo a los procesos y sus procedimientos. 

 
c) Un Tercer pago por el 35% del valor del contrato por la entrega y aprobación por parte de la 

supervisión de: 
 

- Los documentos, instructivos y procedimientos para el manejo adecuado de la información 
de Gestión del Conocimiento en la Entidad. 

- La metodología para la evaluación y mejora de los procesos claves y procedimientos 
establecidos para generar el Conocimiento. 

- La política y recomendaciones para el manejo de la información y el conocimiento de la 
Entidad, que busque minimización la fuga de estos.” 

 
Los pagos se realizarán mediante transferencia electrónica de fondos, en cuenta corriente o cuenta 
de ahorros en la entidad bancaria donde el contratista indique, para lo cual a la firma del contrato 
adjuntara la certificación bancaria con vigencia no mayor de 30 días. 
 

Para la realización de los pagos derivados del presente contrato el contratista deberá acreditar que 
se encuentra al día en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral de 
conformidad con lo establecido en el inciso final del parágrafo 1° del artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007 
 

En todo caso, los pagos estarán sujetos a la disponibilidad del PAC (Programa Anual Mensualizado 
de Caja), aprobado por la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. 
 

No se admitirán propuestas con formas de pago diferentes a las aquí establecidas. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Si las facturas no han sido correctamente elaboradas o no se acompañan 
de los documentos requeridos para el pago, el término para éste solamente empezará a contarse 
desde la fecha en que se presenten en debida forma o se haya aportado el último de los 
documentos. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del 
CONTRATISTA y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna 
naturaleza.  
 
En caso que el proponente favorecido sea un consorcio o unión temporal, para efectos del pago se 
debe informar el número de cuenta a nombre del consorcio o unión temporal, quien debe efectuar la 
facturación en formato aprobado por la DIAN a nombre del respectivo consorcio o unión temporal.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Todos los documentos de pago deberán ser avalados por el Coordinador 
del contrato. 
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4. IMPUESTOS  
 

El contratista pagará todos los impuestos, tasas y contribuciones, Nacionales y Distritales que se 
deriven de la ejecución del contrato, de conformidad con las normas vigentes sobre la materia. De 
esta manera cancelará el valor del impuesto de timbre, si a ello hubiere lugar, de acuerdo a la 
normatividad vigente y aplicable, requisito que se entiende cumplido con la presentación del recibo 
de pago de los derechos correspondientes ante la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la fecha de suscripción del contrato.  
 
5. PLAZO  

 
El plazo de ejecución del contrato se contabilizará a partir de la suscripción del acta de inicio y hasta 
el 31 de diciembre de 2013.  Se inicia a partir de la fecha en que se suscriba el acta de inicio del 
contrato, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución establecidos en el Artículo 41 de la Ley 
80 de 1993 y los demás que se señale al efecto en el pliego de condiciones y en la minuta. 

 
El plazo del contrato  podrá ser ampliado cuando ello se requiera con el objetivo de asegurar el 
cumplimiento del objeto contractual, en todo caso bajo las condiciones establecidas en la ley 80 de 
1993, ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, siempre que la ampliación permita cumplir 
con la finalidad del objeto contractual, precisando que estas no originaran un mayor pago para el 
consultor, condicionamiento éste, que es aceptado desde ya por el proponente y futuro contratista. 
 
6. SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES 

 
El pago de las sumas estipuladas en este contrato, se sujetarán a la apropiación presupuestal 
correspondiente y específicamente a el Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 59113  
del 02 de Julio de 2013 del, expedido por el Grupo Interno de Trabajo Administrativo y Financiero de 
la Vicepresidencia Administrativa y Financiera de LA AGENCIA. 
 
7. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 
Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del presente contrato, de la ley y de las 
señaladas en el Pliego de Condiciones y el Anexo Técnico del Proceso de Selección N° VJ-VPRE-
SA-002-2013, EL CONTRATISTA seleccionado a través del presente procedimiento de selección 
asume a la firma del contrato las siguientes obligaciones:    
 

 Ejecutar el contrato de conformidad con lo previsto en el pliego de condiciones, anexo 
técnico, la propuesta y el presente contrato.  

 

 El contratista debe cubrir los siguientes servicios, realizando las actividades descritas para 
cada uno de ellos: 
 

a) El CONTRATISTA se compromete para con la Agencia Nacional de Infraestructura, a prestar los 
servicios de Gestión del Conocimiento  con equipos y personal idóneo y calificado, garantizando 
la buena calidad del servicio, cumpliendo con la totalidad de las especificaciones técnicas 
establecidas en los pliegos de condiciones. 
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b) Pagar los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal que haya de emplear 

para la ejecución del contrato. 
 
c)  Cumplir en los términos de ley con las obligaciones relacionadas con los sistemas de salud, 

riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), SENA, circunstancia que deberá ser verificada 
mensualmente por la Agencia Nacional de Infraestructura  por el supervisor del contrato, durante 
la ejecución y liquidación del mismo, exigiendo certificación expedida por el revisor fiscal, 
cuando se requiera por ley, o por el Representante Legal, según el caso. 

 
 Obligaciones Generales Del Contratista: 

 

 Cumplir con el objeto y alcance establecidos en el contrato y su oferta, la cual hará parte 
integral del mismo.  

 Estar al día con el pago de las obligaciones laborales y parafiscales. 

 Prestar oportuna colaboración para la diligente ejecución del contrato, utilizando de manera 
eficaz su idoneidad y experiencia en el desarrollo del mismo. 

 Dar curso a las directrices impartidas por el supervisor del contrato. 

 Cumplir con las normas legales para el cumplimiento del objeto del contrato 

 Cumplir dentro del término legal establecido por el supervisor del contrato con los requisitos 
exigidos para la ejecución del mismo. 

 Suministrar al supervisor toda la información requerida para el ejercicio  oportuno de su 
gestión.  

 

Es responsabilidad del Contratista cumplir con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, al garantizar el 
pago de los aportes a las Cajas de Compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y SENA en los términos de la Ley 1607 de 2012. LA AGENCIA se reserva el derecho de 
exigir el remplazo o retiro de cualquier empleado o trabajador vinculado al contrato. El contratista no 
podrá, en ningún caso, vincular menores de edad a las labores objeto del contrato. El personal que 
se solicite debe ser suministrado por el contratista con la dotación respectiva y las afiliaciones de 
seguridad social previstas en la Ley. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: El personal que utilice el CONTRATISTA durante la ejecución del contrato 
es de su libre escogencia. El personal mínimo requerido deberá cumplir con los requisitos exigidos 
en el Pliego de Condiciones, y entre aquel y LA AGENCIA no existe, ni existirá vínculo laboral 
alguno. En consecuencia el CONTRATISTA responderá de manera exclusiva por el pago de 
salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral a que haya lugar. Así mismo, el 
CONTRATISTA deberá tener afiliado a dicho personal al Sistema de Seguridad Social e Integral 
salud, pensiones y riesgos profesionales, de acuerdo con lo dispuesto en la ley 100 de 1993, sus 
decretos reglamentarios, el artículo 50 de la ley 789 de 2002, si es persona jurídica y, la ley 828 de 
2003, en caso de que sea persona natural. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: El CONTRATISTA será responsable en los términos del artículo 52 de la 
ley 80 de 1993, además de las sanciones penales a que hubiere lugar. Igualmente, será civilmente 
responsable frente a LA AGENCIA, de los perjuicios originados por el deficiente desempeño de sus 
funciones y obligaciones previstas en este contrato. 
 
EQUIPO DE TRABAJO  

 
De conformidad con el anexo N° 6 Compromiso de vinculación de Personal Profesional Obligatorio  Mínimo, 
el equipo de trabajo para realizar los trabajos es el siguiente: 

 
Un (1) Director de Proyecto. 
 
Dos (2) Expertos en Gestión del Conocimiento. 

 

Estas hojas de vida fueron verificadas por la coordinación del contrato. 
 
8. OBLIGACIONES DE LA AGENCIA 
 
Serán a cargo de LA AGENCIA las siguientes obligaciones: 1) Realizar los pagos contemplados en 
este contrato. 2) Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del 
CONTRATISTA.  
 
9. COORDINACIÓN Y VIGILANCIA 

 
La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ejercerá el control y vigilancia de la ejecución 
del contrato mediante un supervisor, quien tendrá como función verificar el cumplimiento de las 
obligaciones del contratista.  
 
El supervisor ejercerá un control integral sobre el contrato, para lo cual podrá, en cualquier 
momento, exigir al contratista la información que considere necesaria, así como la adopción de 
medidas para mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato las condiciones técnicas, 
económicas y financieras existentes al momento de la celebración del contrato.  
 
Además de las actividades generales antes mencionadas, el supervisor apoyará, asistirá y asesorará 
a la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, en todos los asuntos de orden técnico, 
financiero, económico y jurídico que se susciten durante la ejecución del contrato y hasta su recibo 
definitivo y liquidación.  
 
Así mismo, el supervisor está autorizado para ordenarle al contratista la corrección, en el menor 
tiempo posible, de los desajustes que pudieren presentarse, y determinar los mecanismos y 
procedimientos pertinentes para prever o solucionar rápida y eficazmente las diferencias que 
llegaren a surgir durante la ejecución del contrato.   

 
Teniendo en cuenta las características del objeto contratado, la Coordinación del presente contrato 
por parte de LA AGENCIA será ejercida por el Gerente de Sistemas de Tecnología e Información de 
la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno. 
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10. GARANTÍA ÚNICA 
 
Teniendo en cuenta la naturaleza del contrato, la forma de pago y su valor, se estima conveniente 
exigir al CONTRATISTA la constitución de cualquiera de las garantías contempladas en el artículo 
5.1.3 del Decreto 0734 de 2012 (Póliza de seguros, Fiducia Mercantil, Garantía bancaria a primer 
requerimiento, endoso en garantía de títulos valores y depósito de dinero en garantía). Esta/s  
garantía/s cubrirán los siguientes riesgos derivados de las obligaciones legales o contractuales del 
contratista, en el porcentaje previsto en el artículo 5.1.7 del Decreto 0734 de 2012, así: 

 

AMPARO VALOR VIGENCIA 

De cumplimiento de las 
obligaciones surgidas del contrato 
incluyendo el pago de multas y 
cláusula penal pecuniaria 

20% del valor del contrato  Por la vigencia del 
contrato y cuatro (4) 
meses más 

De Calidad del servicio 20% del valor del contrato  Por la vigencia del 
contrato y seis (6) meses 
más. 

Pago de salarios y prestaciones 
sociales 

10% del valor del contrato Por la vigencia del 
contrato y 3 años más. 

Responsabilidad civil 
extracontractual 

10% del valor del contrato Por la vigencia del 
contrato y seis (6) meses 
más. 

 
Los anteriores mecanismos de cobertura del riesgo se sujetarán a las condiciones y requisitos 
generales establecidos en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 734 de 2012, el 
Código de Comercio y demás normas concordantes y a los especiales establecidos para cada uno 
en los citados Decretos.  
 

PARÁGRAFO PRIMERO: Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas del 
Acta de Iniciación del contrato y mantenerse el plazo de ejecución del contrato vigentes hasta la 
liquidación del mismo. Así mismo, los valores asegurados y las vigencias deberán ajustarse al 
suscribir las actas de suspensión, y en todo caso se deberá ajustar al valor final del contrato según 
el Acta de Liquidación del mismo. 
 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En cualquier evento en que se modifique el contrato deberán modificarse 
las correspondientes garantías.  
 

PARÁGRAFO TERCERO: El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al 
CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. 
 

PARÁGRAFO CUARTO: Dentro de los términos estipulados en este contrato, ninguno de los 
amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa de LA AGENCIA. 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta 
cláusula y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, 
mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por 
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razón de las sanciones que se impongan. Si el CONTRATISTA se demora en modificar las 
garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a petición de LA AGENCIA y a cuenta 
del CONTRATISTA quien por la firma del presente contrato autoriza expresamente a LA AGENCIA 
para retener y descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: Las garantías deben ser aprobadas por la gerencia de Contratación de la 
Vicepresidencia Jurídica de LA AGENCIA, como requisitos para la ejecución del contrato, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5.1.11° del Decreto 734 de 2012. 
 
PARÁGRAFO SEXTO: Las únicas exclusiones aceptables para las pólizas que se constituyan en 
relación con el presente contrato serán las señaladas en el Decreto 734 de 2012. Las demás 
exclusiones se entenderán por no escritas. 
 

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 
 
El contratista adquiere la obligación de mantener en absoluta reserva toda la información, 
documentos y/o reproducciones relacionados con la ejecución del contrato, y acepta expresamente 
que toda la información a la que tenga acceso o reciba en virtud de la relacionada que derive del 
contrato, se considera confidencial, y por lo tanto no puede ser divulgada ni transferida. En caso de 
incumplimiento por parte del contratista deberá indemnizar los perjuicios a que haya lugar. 
 
11. MULTAS  y CLÁUSULA PENAL 
 
En caso de incumplimiento parcial de cualquiera de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, de 
conformidad con el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, Estatuto anticorrupción, LA AGENCIA podrá 
declarar el incumplimiento, cuantificando los perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones 
pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal, tal como se indica a continuación: 
 

1) Por incumplimiento en los términos de legalización del contrato: Si el CONTRATISTA no 
allega en los términos establecidos en el contrato los documentos necesarios para la 
legalización del mismo, se causará una multa equivalente al uno por mil (1X1000) del valor 
total del contrato por cada día calendario que transcurra desde la fecha prevista para el 
cumplimiento de dichas obligaciones y hasta su completa satisfacción, o se aplicará la 
cláusula penal en la misma proporción, en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 734 
de 2012. 
 

2) Por no cumplir con cualquiera de las obligaciones contenidas en el contrato o en los 
documentos que lo integran, o cumplirlas deficientemente o por fuera del tiempo estipulado, 
se causará una multa equivalente al uno por mil (1X1000) del valor total del contrato por 
cada día calendario que transcurra desde la fecha prevista para el cumplimiento de dichas 
obligaciones y hasta su completa satisfacción, o  
 

3) Se aplicará la cláusula penal por una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor 
total del contrato, suma que la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, hará 
efectiva mediante el cobro de la garantía única de cumplimiento o, a su elección, de los 
saldos que adeude al contratista, si los hubiere, para lo cual se entiende expresamente 
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autorizado con la suscripción del contrato; si esto no fuere posible, se cobrará por vía 
judicial. La aplicación de la cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios.  
 

PARÁGRAFO PRIMERO: La imposición de la multa o de la cláusula penal atenderá criterios de 
oportunidad, razonabilidad, proporcionalidad y gravedad de la obligación incumplida. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El valor máximo de las multas y sanciones señaladas anteriormente, no 
podrá superar treinta por ciento (30%) del valor del contrato. El valor pagado como cláusula penal no 
es óbice para demandar, ante el juez del contrato, la indemnización integral de perjuicios causados 
si estos superan el valor de la cláusula penal. El valor de esta cláusula penal se descontará de los 
pagos pendientes a favor del CONTRATISTA, o en su defecto se hará efectivo el amparo de 
cumplimiento de la garantía única. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: El pago o deducción de las multas no exonerará al CONTRATISTA del 
cumplimiento de sus obligaciones emanadas del contrato.  
 
PARÁGRAFO CUARTO: En caso de proceder a la aplicación de multas, o de la cláusula penal, de 
conformidad con el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el CONTRATISTA autoriza expresamente a 
la entidad con la firma del presente contrato, para hacer el descuento correspondiente de los saldos 
correspondientes. 
 
12. PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO PARA LA APLICACIÓN 

DE LA CLÁUSULA PENAL Y LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 
 
De conformidad con el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 
(Estatuto Anticorrupción), LA AGENCIA tendrá la facultad de imponer las multas, declarar la 
caducidad y/o aplicar la cláusula penal y demás sanciones, mediante acto administrativo, 
garantizando el debido proceso en el desarrollo de la actuación administrativa correspondiente. 
 
En caso de no existir un procedimiento de rango legal al momento de la iniciación de la actuación 
respectiva, en virtud de la autonomía negociadora, que a las partes les asiste, aplicarán el 
procedimiento que se establece a continuación: 
 

1) Una vez verificado por parte del área coordinadora la existencia de un incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones contractuales, oficiará al CONTRATISTA informándole las 
obligaciones presuntamente incumplidas, las pruebas que lo soporten y el término perentorio 
otorgado para que subsane el incumplimiento. El Coordinador enviará este requerimiento, 
vía fax, correo electrónico o correo certificado. Esta comunicación hará las veces de 
documento que da inicio al procedimiento de incumplimiento. 
 

2) Si transcurrido el término otorgado subsiste el incumplimiento, LA AGENCIA oficiará al 
CONTRATISTA informándole del día, hora y lugar en donde será escuchado en Audiencia 
de descargos. Los descargos podrán ser presentados por escrito junto con la solicitud de 
práctica de las pruebas que considere necesarias para desvirtuar los cargos que le son 
imputados. Esta Audiencia deberá celebrarse a la mayor brevedad posible. Si el 
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CONTRATISTA no se presenta a la audiencia y no justifica su inasistencia se entenderá que 
acepta los cargos que se le imputan. 
 

3) Las comunicaciones se surtirán a través del número de fax, dirección de correo electrónico 
y/o dirección de residencia suministrados por el CONTRATISTA en su oferta, siempre con 
copia a la entidad garante del CONTRATISTA. El contratista informará a LA AGENCIA de 
los cambios en su fax, correo electrónico y/o dirección de residencia para el recibo de 
comunicaciones. 
 

4) De los descargos presentados por el CONTRATISTA, el supervisor del contrato, efectuarán 
un análisis técnico de los argumentos presentados y decidirán sobre la imposición de la 
multa, cláusula penal y/o caducidad y demás sanciones, según corresponda. 
 

5) Si LA AGENCIA considera que existe incumplimiento que amerita la declaratoria de 
caducidad o la imposición de multa o la aplicación de la cláusula penal pecuniaria u otra 
sanción, expedirá el correspondiente acto administrativo, debidamente motivado y hará los 
descuentos a que haya lugar en las actas de pago o en la liquidación final del contrato, en el 
caso de existir saldos pendientes a favor del CONTRATISTA. Si no existen saldos se 
requerirá al CONTRATISTA para que realice el pago de la sanción respectiva, en un término 
máximo de diez (10) días hábiles. En caso que éste no pague, se requerirá a la compañía de 
seguros o al garante, a través de correo certificado, para que asuma el pago 
correspondiente, con cargo al amparo de cumplimiento, una vez se encuentre en firme el 
correspondiente acto administrativo. 
 

PARÁGRAFO: El procedimiento aquí consagrado solo se aplicará en defecto de otro legalmente 
establecido y vigente al momento del inicio del procedimiento para la declaratoria de incumplimiento, 
imposición de multas y/o declaratoria de caducidad u otra sanción, según corresponda. 
 
13. CADUCIDAD  
 
Cuando se presente un incumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA que afecte de 
manera grave y directa la ejecución del contrato y se evidencie que puede conducir a su 
paralización, LA AGENCIA declarará la caducidad administrativa de este contrato, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993, Ley 40 de 1993, las Leyes 418 de 1997 y 548 de 
1999, aplicando en lo pertinente, el procedimiento establecido en las cláusulas anteriores. 
 
14. TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERALES 
 
Al presente contrato se entienden incorporadas las cláusulas excepcionales a que se refieren los 
artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993.  
 
15. MODIFICACIONES Y RECLAMOS.  
 
Cualquier modificación o reclamo que el contratista considere pertinente hacer a  la AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA por razón de este contrato, debe presentarse: a) Por escrito; 
b) Documentado; c) Consultado previamente con el supervisor, dándole oportunidad de verificar las 
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circunstancias motivo del reclamo, Efectuarlo dentro de los siguientes ocho (8) días hábiles a la 
ocasión, circunstancia, orden de Supervisión, etc., que sea causa del mismo. En caso de reclamo, el 
contratista no suspenderá los trabajos, a menos que la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA haya decidido hacerlo y procederá a ejecutar las órdenes recibidas.  
 
16. CESIÓN DEL CONTRATO 
 
El CONTRATISTA sólo podrá ceder el presente contrato a terceros, con la autorización previa, 
expresa y escrita de LA AGENCIA, autorización que en todo caso se podrá otorgar cuando la cesión 
sea hecha a una persona que tenga iguales o mejores indicadores de experiencia de la exigida en el 
Pliego de Condiciones utilizado para la selección del CONTRATISTA. 
 
17. SUBCONTRATACIÓN 
 
El CONTRATISTA no podrá subcontratar el presente contrato con persona natural o jurídica, 
nacional o extranjera alguna sin el consentimiento previo y escrito de LA AGENCIA, pudiendo éste 
reservarse las razones que tenga para negar la autorización de la subcontratación. De todas formas, 
el CONTRATISTA continuará siendo el único responsable ante LA AGENCIA por el cumplimiento de 
las obligaciones del contrato y la celebración de subcontratos. En todo caso, entre LA AGENCIA y el 
subcontratista no se configurará nunca vínculo contractual alguno, y el CONTRATISTA mantendrá 
indemne a LA AGENCIA frente a las obligaciones que adquiera con aquel. 
 
18. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA AGENCIA Y EL CONTRATISTA O SU 

PERSONAL 
 
El CONTRATISTA ejecutará el contrato con sus propios medios y con autonomía técnica y 
administrativa. En consecuencia, no existirá vínculo laboral alguno entre LA AGENCIA y el 
CONTRATISTA, por una parte, y entre LA AGENCIA y el personal que se encuentre al servicio o 
dependencia del CONTRATISTA, por la otra. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Será obligación del CONTRATISTA cancelar a su costa y bajo su 
responsabilidad los honorarios y/o salarios, prestaciones sociales y demás pagos, laborales o no, al 
personal que emplee para la ejecución del presente contrato de acuerdo con la ley y con los 
términos contractuales que tenga a bien convenir el CONTRATISTA con sus empleados, agentes o 
SUBCONTRATISTA (s). Por las razones anteriormente expuestas, LA AGENCIA se exime de 
cualquier pago de honorarios y/o salarios, obligaciones que asumirá el CONTRATISTA, el cual 
expresamente exime a LA AGENCIA de las mismas. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Lo pactado en esta cláusula se hará constar expresamente en los 
contratos que celebre el CONTRATISTA con el personal que emplee para la ejecución de este 
contrato.  
 
19. INDEMNIDAD  
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El contratista mantendrá indemne a la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, por razón 
de reclamos, demandas, acciones legales y costos que surjan como resultado del uso por parte del 
contratista, de patentes, diseños o derechos de autor que sean propiedad de terceros.  
Se consideran como hechos imputables al contratista todas las acciones u omisiones de su personal 
y de sus subcontratistas y proveedores y del personal al servicio de cualquiera de ellos.  
 
En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA por asuntos que al tenor del contrato sean de responsabilidad del contratista, 
éste será notificado lo más pronto posible para que por su cuenta adopte oportunamente las 
medidas previstas por la ley para mantener indemne la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA. 
 
Si en cualquiera de los eventos antes previstos el contratista no asume debida y oportunamente la 
defensa de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, éste podrá hacerlo directamente, 
previa notificación escrita al contratista y éste pagará todos los gastos en que el contratante incurra 
por tal motivo. En caso de que así no lo hiciere el contratista, la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma 
que adeude al contratista por razón de los trabajos objeto del contrato, a recurrir a las garantías 
otorgadas o a utilizar cualquier otro mecanismo legal para tal propósito.   
 
20. LIQUIDACIÓN  
 
El presente contrato se liquidará dentro de los CUATRO (4) MESES siguientes a su terminación, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 11 de 
la Ley 1150 de 2007. 
 
Si el CONTRATISTA no se presenta para efectos de la liquidación del contrato o las partes no llegan 
a ningún acuerdo, LA AGENCIA tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos 
(2) meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 del C.C.A. Si vencido el 
plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser realizada en 
cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento del término a que se refieren los 
incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 136 
del C.C.A.  
 
21. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 
 
Las cláusulas del contrato y los documentos que hacen parte de él se interpretarán conforme lo 
determina el artículo 28 de la Ley 80 de 1993 y demás normas que lo modifican o lo reglamentan, 
para lo cual se tendrá en cuenta el siguiente orden de prelación de los documentos contractuales: 
 
1. Contrato 
2. Pliego de Condiciones y sus anexos 
3. Propuesta presentada por el Contratista 
4. Resolución de Adjudicación 
5. Estudio y documentos previos. 
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22. ENTENDIMIENTO INTEGRAL DE LAS CONDICIONES DEL CONTRATO 
 
Se entiende que las partes conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de las cláusulas del 
contrato y sus apartes. También se entiende que el eventual vicio declarado por autoridad 
competente de alguna o algunas de ellas, no afecta sino a aquellas declaradas como viciadas. Así 
mismo, se entiende que los títulos de cada cláusula son meramente indicativos y no afectan la 
interpretación de su contenido. En general, se da por comprendido el contrato en forma integral. 
 
23. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
 
En caso de presentarse controversias o diferencias durante la vigencia del contrato, se podrá recurrir 
a los mecanismos de solución directa de controversias contractuales previstos en el artículo 68 de la 
Ley 80 de 1993 y en la Ley 446 de 1998, de acuerdo con los procedimientos legales establecidos 
por las normas vigentes. Las partes acuerdan que en todo caso, el Juez del contrato será la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y que en ningún caso se acudirá a Tribunales de 
Arbitramento. 
 
24. COMPROMISOS ANTICORRUPCIÓN 
 
El CONTRATISTA deberá dar cabal cumplimiento a los compromisos anticorrupción, apoyando la 
acción del Estado colombiano y de LA AGENCIA para fortalecer la transparencia y la 
responsabilidad de rendir cuentas. Dentro de este marco, el CONTRATISTA se compromete a 
impartir instrucciones a todos sus empleados y agentes y a cualesquiera representantes suyos, 
exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia y 
especialmente de aquellas que rigen la presente contratación, y les impondrá la obligación de no 
ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago corrupto a los funcionarios de LA AGENCIA. 
 
25. DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
 
Hacen parte integral del contrato el Pliego de Condiciones, sus adendas y sus anexos, y la 
propuesta presentada por el CONTRATISTA. 
 
26. MODIFICACIONES AL CONTRATO 
 
Cualquier modificación a la presente contratación deberá hacerse por escrito y de mutuo acuerdo 
entre las partes. Si se trata de prórroga en el plazo, o incremento en su valor, se hará mediante una 
adición al contrato. 
 
27. REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO EJECUCIÓN Y LEGALIZACIÓN 
 
El contrato se entiende perfeccionado con la suscripción de las partes contratantes y la expedición 
del Registro Presupuestal correspondiente. Para su ejecución se requerirá, por parte del 
CONTRATISTA, la constitución y presentación de la Garantía Única del Contrato, y aprobación de la 
misma por la Gerencia de Contratación de la Vicepresidencia Jurídica de LA AGENCIA, igualmente 
deberá adjuntar la certificación de cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
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Para todos los efectos legales y fiscales se establece como domicilio contractual la ciudad de Bogotá 
D. C., quedando expreso para las partes que el presente contrato se rige por las leyes colombianas 
y está sometido a los tribunales nacionales.  
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CAPITULO VI 

 
RIESGOS SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA  N° VJ-VPRE-SA-002-2013 

 
ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES 

 
Teniendo en cuenta el objeto a contratar, sus características y especificaciones técnicas, la Entidad 
al efectuar un análisis de los riesgos previsibles que puedan llegar a afectar el equilibrio económico 
del contrato, ha identificado los riesgos que se presentan en la matriz de riesgos del anexo de los 
estudios previos. (Anexo matriz de riesgos) 
 

Público Privado Púb.- Priv. No Aplica Alto Medio

Número de 

riesgos para 

valorar

14

Valor del 

contrato
$ 95.456.980

Escenario 

CONPES 3714

Valor 

Estimado 

del riesgo

$ 11.395.177 Medio

Área Tipo de Riesgo Asignación Efecto Observaciones Probabilidad Impacto Estimación %

Operacional

Estimación inadecuada 

de los costos por el 

consultor

Privado
Mayores 

Costos

Ocurre cuando la propuesta 

económica que presenta el 

Consultor no estima 

adecuadamente los costos de los 

conceptos necesarios para el 

cumplimiento del objeto del 

Contrato.

Medio-Bajo Medio-Bajo $ 954.570 8,38%

Operacional

Mayor costo por 

remuneración al 

personal

Privado
Mayores 

Costos

Número de personal es mayor al 

propuesto por el consultor para 

cumplir con sus obligaciones 

contractuales y mayor 

permanencia del personal en el 

proyecto al inicialmente previsto.

Medio-Bajo Bajo $ 238.642 2,09%

Operacional

Disponibilidad del 

personal idóneo en el 

momento oportuno

Privado
Mayor 

costo

El consultor deberá mantener a 

disponibilidad del proyecto, el 

personal idóneo en el momento 

requerido para la ejecución del 

contrato.

Bajo Medio-Alto $ 536.946 4,71%

Operacional

No obtención del 

objeto del contrato 

como consecuencia de 

la existencia de 

inadecuados procesos, 

procedimientos, 

parámetros, sistemas 

de información y 

tecnológicos por parte 

del  consultor

Privado

Mayores 

Costos y 

Plazos

El Interventor tiene a su cargo 

asumir a su costo y riesgo el 

cumplimiento de los procesos, 

procedimientos, parámetros, 

sistemas de información y 

tecnológicos y cualquier efecto 

negativo derivado de fallas en los 

mismos que afecten el 

cumplimiento del objeto del 

contrato. 

Medio-Bajo Alto $ 6.204.704 54,45%

Operacional

Programación de 

visitas técnicas 

efectivas al proyecto.

Privado
Mayores 

costos

Durante la ejecución de la 

consultoría se deben programar 

visitas técnicas, las cuales pueden 

no ser efectivas en la medida en 

que no se logran los objetivos, 

siendo necesario realizar una 

reprogramación de estas, lo que 

Bajo Bajo $ 59.661 0,52%

Operacional

Mayores cantidades de 

equipos a las 

inicialmente previstas

Privado
Mayores 

costos

La cantidad de equipos es mayor 

a la prevista para cumplir por parte 

del Interventor con sus 

obligaciones contractuales.

Bajo Bajo $ 59.661 0,52%

Estimación de Riesgos - Metodología Valor esperado del Riesgo (VeR)

Gestión del Conocimiento

* Metodología realizada con base en los lineamientos del CONPES 3714 de 2011. 
Constituye un ejercicio de estimación de riesgos inherentes a los proyectos de 

infraestructura que no sustituye a las metodologías de riesgo, para eventos en zonas 

relevantes, realizadas por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Iniciar
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Operacional

Pérdida parcial o total 

de la información en 

medio digital por mal 

funcionamiento de los 

equipos o por la 

imposibilidad de 

continuar con uno de 

los miembros del 

equipo de trabajo.

Privado
Mayores 

costos

El consultor tiene a su cargo 

asumir a su costo y riesgo el 

cumplimiento del adecuado 

manejo de la información para el 

cumplimiento del objeto de la 

consultoria.

Bajo Alto $ 1.551.176 13,61%

Operacional

Mayor costo por mayor 

valor de adquisición, 

mantenimiento o 

reposición de los 

equipos

Privado
Mayores 

costos

Incremento en el costo de 

equipos adquiridos y/o de 

servicios subcontratados por el 

consultor, asi como su 

mantenimiento o reposición.

Bajo Bajo $ 59.661 0,52%

Operacional

Costos en la 

verificación y 

seguimiento del 

proyecto

Privado
Mayores 

costos

Mayor costo por la realización de 

mediciones adicionales de los 

indicadores para entrega de 

producto, así como los demás 

indicadores asociados al 

seguimiento de la consultoría, en 

el evento en que los resultados 

reportados por la misma requieran 

ser realizados nuevamente.

Medio-Alto Bajo $ 536.946 4,71%

Tecnológico

Eventuales fallos en las 

telecomunicaciones y 

requisitos de nuevos 

desarrollos 

tecnológicos o 

estándares que deben 

ser tenidos en cuenta 

para la ejecución del 

contrato

Privado
Mayores 

costos

El consultor tiene a su cargo 

asumir a su costo y riesgo en 

caso de presentarse la necesidad 

de implementar nuevos 

desarrollos tecnológicos para el 

cumplimiento del objeto del 

contrato de consultoría.

Bajo Bajo $ 59.661 0,52%

Financiación

Liquidez del contratista 

para garantizar la 

continuidad y 

cumplimiento del 

contrato de consultoria

Privado
Mayores 

costos

El contratista deberá contar con la 

liquidez y fortaleza financiera que 

le permita llevar a cabo el 

cumplimiento del objeto del 

contrato de consultoría.

Bajo Medio-Alto $ 536.946 4,71%

Social - 

Politico

Fuerza Mayor 

asegurable, la 

cobertura de equipos, 

daños a terceros y 

otros mayores costos y 

plazos.

Privado
Mayores 

costos

El contratista deberá tener las 

respectivas pólizas en 

cumplimiento del contrato de 

consultoría.

Bajo Medio-Alto $ 536.946 4,71%

Regulatorio
Cambios en 

normatividad
Privado

Mayores 

costos

Se refiere a cambios adversos en 

los resultados del consultor 

debido a cambios regulatorios, 

administrativos y legales tales 

como nuevos impuestos y 

modificación a la normatividad 

aplicable al proyecto.

Bajo Bajo $ 59.661 0,52%
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Social - 

Politico

Eventos no  

asegurables
Público

Mayores 

costos

Este riesgo se refiere a 

situaciones de:

(1) Cualquier acto bélico, 

declarado o no, invasión, conflicto 

armado o acto de enemigo 

extranjero, bloqueo o embargo.

(2) Golpe de Estado, revolución, 

motín, asonada, conspiración, 

insurrección, disturbio civil, acto 

de terrorismo, acto de guerrilla o 

sabotaje.

(3) Huelgas o paros laborales, a 

nivel regional o nacional en las 

cuales no participe directamente 

el Interventor ni sean promovidas 

por éste o sus empleados de 

dirección, manejo o confianza.

(4) Hallazgos arqueológicos y 

descubrimientos de tesoros, 

minas u otros yacimientos.

Bajo Bajo

Proyectó: Felipe Arbelaez / Asesor Gerencia de Planeación - Jose Daniel Rubio / Asesor Gerencia de Planeación

Revisó: Cesar Peñaloza / Gerente de Planeación - Mauricio Castro* / Gerente de Riesgos - Holman Rojas* / Asesor Gerencia de Riesgos

Aprobó: Andrés Figueredo Serpa / Vicepresidente de Planeación, Riesgos y Entorno*

*Vistos buenos con relación a la verificación de ajuste del ejercicio a lineamientos de política de riesgo establecidos en los documentos Conpes que 

rigen la materia. El ejercicio de estimación (cualitativa y cuantitativa) de riesgos es desarrollado por la Vicepresidencia de Estructuración.

Nota: Cabe aclarar que no obstante que la Entidad realiza el ejercicio de tipificación, estimación y asignación de riesgos, es obligación de los 

oferentes analizar y realizar su propia estimación de riesgos, la cual debe entenderse reflejada en la oferta económica que presenta para efectos de 

hacerse adjudicatario(s) del contrato. 

La valoración que se presenta en esta matriz es un ejercicio de referencia que no podrá ser tomado como base para reclamaciones futuras ni dará  

derecho a reembolso de costos o reconocimientos adicionales.
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